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EL PROCESO AGRARIO y LOS PRINCIPIOS QUE LO RIGEN 

LIC. BERNARDINO LÓPEZ GÓMEZ 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL 

TRIBUNAL UNITAR10 ACRAR10 

DEL 015TRlTO 30, EN CD. VICTORIA, TAMPS. 

PRESENTACIÓN 

P reocupaclOn constante de todos los que integramos los 
Tribunales Agrarios debe ser que la administración e 

impartición de la justicia agraria llegue a los campesinos de 
México de manera rápida y real. 

Para ello, es necesario que eJ juzgador agrario dé 
observancia debida a los principios procesales que rIgen el 
proceso agrano. 

En la nledida en que todos los que formanlos parte de los 
órganos jurisdiccionales agrarios contribuyamos a dar 
cumplimiento a las formalidades del procedimiento agrario, 
contenido en el Título Décimo de la Ley Agraria en vigor, se 
estarán satisfaciendo los requisitos que permitan a las partes la 
posibilidad de ser oídos en defensa de sus derechos. En 
consecuencia, se estará dando debido cumplimiento a las 
garantías de audiencia y de seguridad jurídica consagradas por 
los artículos 14 y 16 de nuestra Carta Magna. 
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El presente trabajo SE' basa en la experiencia que he tenido 
como Secretario de Acuerdos, esperando que todos aquellos 
que tienen la altísima responsabilidad y noble tarea de la 
aplicación de la justicia clgrcHicl, encuentren en sus líneas algo 
de interés que red unde en bien de los cam pesinos justiciables. 

Una interpretación armónica de los artículos que integran el 
Título Décimo, relativo él la justicia agraria, específicamente de 
los artículos 164 al 190 de la Ley Agraria, permite conocer 
cllgunos principios procesales, que por su relevancia a 
continuación se analizan. ASÍ, encontramos en el proceso 
agrario los siguientes: 

PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

De este podemos decir que consiste en que los Tribunales 
Agrarios no tienen más facultades que las que les otorgan la 
Ley Agraria, la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, el 
Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios y el Código 
federal de Procedimientos Civiles, y que sus actos van a ser 
válidos cuando se funden en estas normas legales y se ejecuten 
de acuerdo con lo que ellas prescriben. 

Por otro lado, el principio de legalidad es enenligo radical 
de la arbitrariedad. La combate en sus raíces v sin él no es 
posible la existencia de los órganos jurisdiccionales agrarios. 
En el procedimiento agrario debe cumplirse cabalmente con 
este principio. 

Los Tribunales, en la resolución de las controversias que 
sean puestas bajo su conocimiento, se sujetarán siempre al 
procedimiento previsto por la Ley y quedará constancia de ello 
por escrito (artículo 164 de la Ley Agraria). 

,,-----~~~~~~------
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En efecto los Tribunales Agrarios están obligados a llenar los 
requisitos que seúélla la Ley Agraria vigente; él la vez, a cumplir 
con las fornlalidades esenciales del procedimiento que prevén 
los artículos 164, 170 a 173, 175, 176, -178 a 180 yl 83 a 190 de la 
Legislación en comento. Es decir, antes de pronunciar el fallo 
definitivo se deberán satisfacer tocios aquellos requisitos que 
permitan a las partes la posibilidad de ser oídas en defensa de 
sus derechos; de tal suerte que los Tribunales Agrarios están 
obhgados a respetar las garantías de audiencia y de legalidad 
que consagran los articulas 14 y 16 constitucionales. 

Sobre este prinCIpIO, don Ed uardo Pallares, en su 
Diccionario de Derecho Procesal Civil, nos dice: 

"El prinClplo de legal id ael en n Oestro derecho está 
consagrado expresamente en los artículos 16/ 4-1 Y ] 33 de la 
Constitución, que respectivamente preceptúan: 

"Artículo 16: Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de 
mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento..." 

"Artículo 41: El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y 
por los de los Estados, en 10 que toca a sus regímenes 
interiores, en los térnlÍnos respectivamente establecidos por la 
presente Constitución federal y las particulares de los Estados, 
las que en ningún caso pod rán contravenjr las estipulaciones 
del Pacto Federa1." 

"Artículo'] 33: Esta Constitución, las leyes del Congreso de la 
Unión que enlanen de ella y todos los tratados que estén de 
acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la Repúblicd, con aprobación del Senado, serán la 
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Ley Suprema de toda la Unión. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las 
Constituciones o leyes de los Estados."l 

A este respecto, cabe señalar que el artículo 16 de nuestra 
Carta i'v1agna es uno de los preceptos que brinda mayor 
protección a cualquier gobernado, a través de la garantía de 
legalidad que consagra, la cuat dada su extensión y efectividad 
jurídicas, pone él la persona a salvo de todo acto de mera 
afectación a su esfera de derecho que no sólo sea arbitrario, es 
decir, que no esté basado en norma legal alguna¡ sino contrario 
a cualquier precepto¡ independientemente de la jerarquía o 
naturaleza del ordenamiento a que aquél pertenezca. 

PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE 

Respecto de este principio, el doctor Sergio Carda Ramírez 
establece: " ... Hoy día, rige el principio /le/llo jlldex siJle aclore. Ya 
no es factible que el órgano púhlico -un tribunat actualmente
inicie de oficio algún proceso¡ no sólo de dotación de tierra 
posibilidad que ha quedado cerrad a-¡ sino de cualquier otra 
especie. Es preciso que exista acción y que quien la esgrinle 
acredite el derecho que le asiste para invocar el despliegue de 
la jurisdicción. Debe acreditar su personalidad para intervenir 
en juicio¡ aun cuando bajo el régimen procesal concentrado y 
acelerado pueda resolverse sobre este extre1110 en la audiencia 
de fondo."2 

1 Diccionario de Derecho Procesal Civil, Ed. PorrúLl, M{~xico,19R4, decimosextJ 
edición, p. Ó~2. 

2 Justicia Agraria, Trihunal Supprior Al~Télriof M('xico, ] 995, pp. 85 .Y 8ó. 

•
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Acorde con este princípio, el artículo 170 de la Ley Agraria 
dispone: "El actor puede presentar su demanda por escrito o 
por silllple comparecencia; en este caso, se solicitará a la 
Procuraduría Agraria coadyuve en su formulación por escrito 
de manera concisa. En su actuación, dicho organismo se 
apegará a los principios de objetividad e imparcialidad 
debidas. 

"Recibida la demanda, se emplazará al denlandado para que 
C0111pareZca a contestarJa a lnás tardar durante la audiencia. En 
el emplazamiento se expresará, por lo lnenos, el nombre del 
actor, lo que dema"da, la causa de la demanda y la fecha y 
hora que se sefiale para la audiencia, la que deberá tener lugar 
dentro de un plazo no menor a cinco ni mayor a diez días, 
contado a partir de la fecha en que se practique el 
emplazanliento, y la advertencia de que en dicha audiencia se 
desahogarán las pruebas, salvo las que no puedan ser 
innlediatamente desahogadas, en cuyo caso se suspenderá la 
audiencia y el Tribunal proveerá lo necesario para que sean 
desahogadas en un plazo de quince días. 

"Atendiendo a circunstancias especiales de lejanía o 
apartanliento de las vías de comunicación y otras que hagan 
difícil el acceso de los interesados al tribunal, se podrá anlpliar 
el plazo para la celebración de la audiencia hasta por quince 
días más. 

"Debe llevarse en los Tribunales Agrarios un registro en que 
se asentarán por días y nleses, los nom bres de actores y 
delnandados y el objeto de la demanda."3 

Del precepto enunciado se advierte que el juicio agrario 
jamás va a operar oficiosanlente y, por 10 mismo, para que 

3 LeRlslacíón Agraria "'lcllializada, Tribunales Agrarios. México, 1994. p. JXl) 
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nazca sea indispensable que lo promueva alguien que tenga 
interés en que la autoridad agraria declare o constituya un 
derecho o imponga una condena, principio que resulta obvio si 
se tiene en cuenta que el procedimiento agrario, como juicio 
que es, sólo puede surgir a la vida jurídica por el ejercicio de la 
acción respectiva. 

PRlNCIPIO DE IGUALDAD ENTRE LAS PARTES 

Según éste, las partes deben tener en el proceso un mismo 
trato, se les deben dar las mismas oportunidades para hacer 
valer sus derec !los y ejerci tal' sus defensas, sin prácticas 
d iscrinlina torias. 

Sobre este principio el jurisconsulto Adolfo Gelsi Bidart en 
su obra Proceso. Su enfoque preliminar, lo explica en los 
siguientes términos: " De 10 expresado ya acerca de la posición 
de las partes en el proceso frente al Juez se desprende cual ha 
de ser la que deben tener recíprocamente, una frente a la otra, y 
que se expresa en la igualdad fundamental derivada del 
principio general de la igualdad de las personas ante la Ley. 
Esta iguald ad en el proceso, significa dar oportunidad a cada 
persona para que haga valer sus derechos ante el Juez, rodearla 
de las garantías y quitar los obstáculos a fin de que libremente 
pueda alegar en el ataque o en la defensa de aportar los medios 
de convencínliento necesarios. Abarca aspectos tan diversos 
COlll0: a) El perfeccionalniento del contradictorio, dando a cada 
parte la posibilidad de conocer todo el material del pleito, y las 
defensas del contrario, con objeto de estar en condiciones de 
aunlentar aquél y presentar sus defensas; la supresión de los 
obstáculos econónlicos que dificultan el acceso él la justicia 
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(auxiliatoria de pobreza); c) El juego limpio, que excluye del 
proceso el dolo y la mentira."-t 

Por otra pdrte, el distinguido maestro Sergio García Ramírez, 
en su libro Elementos de Derecho Procesal Agrario, nos dice: 
"La igualdad cutre las partes existe tI ~odo lo largo del 
procediluiellto. I-IllY, al respecto, Ulla referencia directa en el 
artículo 186, tercer párrafo, de la Ley Agraria. Este precepto 
otol'ga al juzgador la facultad de ourar C0l110 lo estime 
pertil/ellte para obteller el l1wjor resultado de las pruebas, pero 
aclara: "sin lesiollor el dereclLo de la partes, oyéndolas y 
l'rocufalldo sielllpre Sil igualdad". Hay casos en que el 
desequilibrio aparece y debe ocurrir el juzgador a corregirlo 
con medidas ínmed iatas; así, cuando una de las partes concurre 
a la audiencia con asistente jurídico que la apoye para el éxito 
de su interés jurídico, y la otra carece de defensor, en este 
supuesto hay desequilibrio, y por ello el juzgador proveerá la 
suspensión del procedimiento -cuya continuación acarrearía 
perjuicio al desvahdo de asistencia- y verá que se soliciten 11 de 
inmediato los servicios de un defensor de la Procuraduría 
Agraria, el cuaL para enterarse del asunto, gozará de cinco 
días, contados a partir de la fecha en que apersone al 
procedimiento" (artículo 179).5 

Con relación al principio que se con1enta, es aplicable la 
siguiente ejecutoria: 

"PROCEDIMIENTO AGRARIO. AUDIENCIA. 
DEBE SUSPENDERSE CUANDO UNA DE LAS 
PARTES SE ENCUENTRE ASESORADA Y LA 
OTRA NO (ARTÍCULO 179 DE LA LEY 

4 Froceso . .\'u enfoque preliminar. Re". H. A.. Vol 1. N", 1·.J.2. p. jO. 
" Elementos de {)f!r(!c!lo JJrocesaJ Agrario. Ed. Porrúa. México. J \)\)3. p. 4 J 2 
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AGRARIA).- Ul1n exégesis del nrtículo -¡ 79 de In 
Ley Agrnrin vigente, llevn n colegir que In voluutnd 
del legislnrior nI exigir la suspensión riel 
procedimiento, cual1do el1 In nudiencin 111ln de lns 
pn-¡,tes se encuentrn nsesorada y lo otrn 110, fue In de 
evitnr ventajn para algul1a de ellas; en fOil ces, si al 
rcnlizarse In (lIIdiellCin el1 el procedillliento ngrnrio, 
1I1W de las partes ocurrió asesorada !/ la otra no, esa 
circu//stn/lcia, obliga al 111ngistrndo respollsnble a 
ordeunr la suspe/lsión deL procedillliento y solicitnr 
Los servicios de un defensor de Ln Procurndurín 
Agraria, pn-¡,a la pnrte que no con tnlm con asesoría, y 
otorgnrLes el pInzo que In normn el1 cOlllenfo refiere, n 
efecto de lLO erenf velltnjn n la parte que sí tellía 
nsesorín, pues 110 por el hecho de que éstn hnyn 
decidido que pafn facilitnr el desnllOgo de Ln 
diligencia refl.uuCÍaba n su derecho de asistir 
ilsesornda jllfídicml1eJ/te y so/icitnr /n revocación deL 
lLOlllbrnllliento hecho cou nnterioridnd, se logrn In 
igunLdnd de oportuuid(uj de defensn, pues 
evideutemeute, esta persolln yn se eucon trnbn 
debidamente nlecciollndn sobre el comportamiento 
que debía tener durnnte el trallscurso de la nudiencia 
y de ello es muestrn inequívocn que !f{1yn desistido del 
lLOmbrnmiento de su represelltnute legnl pnrn que In 
diLigellcin se pudiera renlizar, plles de tal 
circullstallcia sólo tienell conocimiento lns persollas 
más conocedoras del Derecho. lió 

De los conceptos enunciados, se desprende que es obligación 
del magistrado que esté presidiendo la audiencia suspender el 

6 Semanario .Judicial de la federación. Octava época. Tomo XIiI. Junio de 1994. 
p. 630 

R-------~~IIIIIIIIIIII.........~------.? _
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procedimiento inn1ediatamente que se percate que una de las 
partes acude asesorada y la otra no y solicitar los servicios de 
un defensor de la Procuraduría Agraria; además, que deberá 
otorgarle el plazo de cinco días para que se imponga de los 
autos, ello atendiendo a lo dispuesto por el artículo 179 de la 
Ley Agraria, no siendo válido que la parte que ocurre a la 
audiencia con asesor renuncie a ese asesoramiento, pues, de 
aceptar el juzgador dicho supuesto, estaría infringiendo el 
dispositivo legal invocado, al no estar curnplieIEio con el 
principio de igualdad entre las partes, como lo ha sostenido el 
Tribunal de alnparo. 

Ahora bien, puede darse el supuesto de que la parte, él la que 
se le haya designado defensor, rechace el consejo jurídico de 
los defensores de la Procuraduría Agraria; en estos casos lo 
procedente es suspender el procedinliento para que la parte 
rechazante tenga oportunidad de nombrar defensor, a efecto de 
no dejarlo en estado de indefensión; ya que no es dable 
suponer que por sí sola la parte que haya comparecido sin 
asesor pueda exponer planteanliento alguno de derecho, sobre 
todo si se tOIna en consideración la clase social a que 
pertenecen las partes en el juicio agrario. 

PRJNCIPIO DE DEFENSA MATERIAL 

Este principio está contenido en el tercer párrafo del artículo 
164 y segundo párrafo del artículo 186 de la Ley Agraria. El 
primero de dichos preceptos ordena al Tribunal suplir la 
deficiencia de las partes en sus planteamientos de derecho 
cuando se trate de núcleos de población ejidaJes o comunales, 
así COll10 de ejidatarios y comuneros. El segundo de los 
nunleraJes dispone que el Tribunal podrá acordar en todo 
tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la 
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práctica¡ ampUación O perfeccionamiento de cualquier 
diligencia¡ siempre que sea conducente para el conocimiento de 
la verdad sobre los puntos cuestionados. Seilalaremos que de 
las disposiciones legales invocadas se puede concluir que en el 
vigente procedinliento clgrario, los contend ientes¡ aparte de la 
defensa material en los casos que proceda la suplencia de la 
deficiencia en los planteamientos de derecho, deben contar con 
una defensa formal adecuada, en la que se incluye el derecho 
de estar debidamente asesorado inclusive por un miem bro de 
la Procurad uria Agraria, si su contrario procesal concurre con 
un asesor a la audiencia deJ juicio. 

Así también, el administrador de justicia agraria¡ antes de 
pronunciar el fallo definitivo deberá cumplir con todo aquello 
que permita a las partes la posibilidad de ser oída en defensa 
de sus derechos, en observancia a las garantícls de audiencia )' 
legal id ad que consagran los artículos 14 y 16 de 1a Ley 
Fundamental; de otro modo se vulnerclrian con eJlo en forma 
directa las garantías aludidas. A la vez, si en Ja demanda no se 
seilalcl expresamente como demandado a quien tiene interés 
contrario al actor, el magistrado instructor debe llamarlo él 

juicio, en ejercicio de lo dispuesto por el tercer pcirrafo del 
artículo 164 de la Ley Agraricl, pues conforme lo dispone el 
artículo 1° del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoricl ala materia agraria en términos del 
artículo 167 de la Ley de la lllateria, quien tiene un interés 
contrclrio al actor le corresponde intclTenir en el juicio. 

PRINC1P10 DE VERDAD MATERIAL 

En cuanto a este principio, don Sergio García Ramírez, en su 
libro Justicia Agraria, estatuye: "Tanto el proceso publicista 
como el social se orientan hclcia la verdad mcltericll o histórica, 
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no hacia la formal. Así se recoge la ided de que los resu Itados 
de esos procesos interesan profundamente a la sociedad, que 
no puede conformarse con la versión que las partes ofrezcan 
sobre los hechos. Queda excluido, por ende, el apotegnla de 
que el Tribunal resolverá confornle a lo que las partes aleguen 
y prueben. Las partes pierden la exclusividad en la pronlocióll 
de pruebas, que es tanto como perder la exclusividad en el 
manejo de la versión de los hechos que hayan de llegar al 
conocimiento del juzgador. Este puede indagar la realidad. Su 
función es, él este respecto, activa. Inquiere V forma 
racionalnlente su certeza; no la supedita a los elementos que los 
contendientes le alleguen.";" 

Conforme él este principio, los Tribunales Agrarios tienen la 
facultad de acordar en todo tiempo, cualquiera que sea la 
naturaleza del negocio, la prActica, am pliación o 
perfeccionamiento de cualquier diligencicl " ... siempre que sea 
cond ucente para el conocí 111 iento de Iel vere! ad sobre los pu ntos 
cuestionados" (segundo pArrafo del clrtículo 186 de la Ley 
Agraria). 

Sin em bargo, en mi concepto esta facultad que se concede a 
los Tribunales Agrarios no es absoluta e indiscutida, sino 
disc recional y ponderad a, sujeta siem pre d las reglas d e la 
lógicd y el raciocinio. Ademels, que es tina facultad potestativa 
y no una obligación de los Tribunales Agrarios, esto es, 
consti tu ye una facultad ti iscrf'ciona I del juzgad or y no un 
derecho procesal de las mismas, sin que ello implique romper 
con el principio de igualdad dl~ las partes, como lo establece la 
parte final del referido numeral. 

Al respecto, tiene aplicación la tesis jurisprudencia] 
siguiente: 

Ob. cil.. p. l) I 
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lf¡lGRARIO. DILIGENCIAS PARA MEJOR 
PROVEER, FORMALIDADES EN LA 
PRACTICA DE LAS.- En la práctica de las 
diligencias decretadas para /JI~ior proveer, es preciso 
dar a las partes interesadns la úrtervcllción que 
legalmente les correspondn, eH obsero(mcin al 
principio de igualdad procesal y para respetar la 
garantía de audiellcin. Por tanto, si la autoridad 
agraria ordenó el dC5n/rogo de una prueba para l1l~ior 

proveer, sin hacerlo del conocimiento del qlu~ioso, y 
en vista del resultado de la dil igellcia decidió el 
asunto desfnvornblemellte n dicha parte, deben 
estil1lnrse violadas las leyes del procedimiento y 
concederse el amparo a fin de que la prueba se reciba 
cUlllpliéndose las formalidades legales pertinentes Ií. R 

PRINCIPIO DE ORALIDA o 

Según este prinClplo la fijación de la litis debe hacerse 
oralUlente ante el tribunal, pues las partes en conflicto pueden 
exponer oralmente sus puntos de vista y razonanlientos de 
nlanera verbal. 

Así, por disposición expresa del párrafo segundo del artículo 178 
de la Ley Agratia: "En la lramitc1.ción del juicio agrario los Tribunales 
se ajustarán al principio de oralidad, salvo cuando se requiere de 
constancia escrita o nlayor formalidad, o así lo disponga la ley". 

Por otra parte, ]a fracción 1 del nuuleral 185 del propio 
ordenamiento legal, confirma la observancia del principio de 

~ Ob. cit., Octava Epoca. Tomo XVI. Febrero dc 1995, PICHa. Salas y Tribunales 
Colegiados de Circuito. p. 1.t0. 

.,------------ 7_ 
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oralIdad (1UC debt.' re~rir el deSc1ho\!ou dl' Id audiencia, alo 

establecer: "Expondrán oralmente sus pretensiones por su 
orden¡ el actor su demanda y el demdndado su contestclción y 
ofrecerán lel5 pruebas que estimen conducentes a su defensa y 
pn.:'serüdrrln a los testigos y peritos que pretendan sean oídos/l. 

De lo eulterior¡ resulta que en la cludiencia a que se refiere el 
eH líe U lo 185 de Id 110rlllet sllstclnti\'c1 agraria deben precisarse 
toddS las acciollc,) y excepciones que las partes quisieren hacer 
\'cller¡ estdbleClendose¡ precisamente en esta etapa, la litis ,1 la 
cUcll debercl Cl'nirse la autorideHj al dictar Id resolución 
correspond iente. 

Es impOrULllte dt)slacar que esle prinCIpio exige que se 
respete el de inIlH:,didCiól1¡ segúll el cual la audielkia debe estar 
presidida por el magIstrado¡ a efecto de que éste tenga durante 
el proceso el mayor contacto posible (on las pcutes, en 
observancicl el lo cOllt(~nido en el üllimo párrafo de lel fracción 
VI del artículolSS de la Ley Agrelría y en artículo 50 del 
Reglamento Intenor de los Tribunc1les Agrarios. También ha de 
respetarse el prIncipiO de concentración, que exige que IclS 
cuestiones litigioscls no se formulen separadamente¡ 51110 que se 
concentren para su examen, prueba y decisión en una sola 
audiencia y si esto no es posible en las que sean necesariclS, 
pero que tengan lugar en fechas clproximadas y en el menor 
tiempo. Por otrc1 parte en el juicio oral no deben admitirse 
artkulos de previo y especi,lI ~lronunciamicl1to como lo 
regldmenta la frdcción lB del artículo 185 de la Ley Agraria. A 
1,1 vez¡ ha de respetelrse en el juicio ora.l el principio de 
publicidad y procurar que las pruebas se rinclan oralmente, en 
cuanto sea pOSlbll'¡ asi como los alegatos. 

El jurisconsulto Eduardo PalIares, en su Diccionario de 
Dcrp('lJo Procesell Ci\'il¡ sC'11(ila: ••• No obstclnte que fin el juicioU 

oral¡ dt'be I'redomilleH Id fOrln(l \'t·'rhcll sobn:, Id escritel en los 
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d ¡versos actos procesales, sin embargo, esta regla general tiene 
sus limitaciones Y' entre ellas figuran como muy inlportantes las 
relativas a los escritos fundamentales del juicio y a los 
Ila mados de doclI liJen fación, o sean las actuaciones judiciales en 
las que se haga constar la fijación del debate, el resultado de las 
pruebas, las promociones de las partes durante la audiencia, 
etc."t¡ 

Cabe agregar que en materia agraria por cada asunto se 
forma un expediente con los documentos relativos a él, y en 
todo caso, con el acta de la audiencia de ley, con la sentencia 
respectiva y con las diligencias de ejecución (artículo 195 de la 
Ley Agraria). 

PRINCIPIO DE CELERIDAD 

El doctor Sergio CarCÍa Rí:unírez en su libro Elementos de u 

Derecho Procesal Agrario puntualiza: "El procedimiento 
agrario aparece dom inado por la intención de máxilna 
celeridad. La fracción XIX del artículo 27 constitucional 
conserva para esta materia la referencia a la justicia "expedita", 
que se ha considerado indispensable en un ánlbito 
caracterizado, tradicionalmente, por notables delnoras en la 
resolución de las controversias. Por ello, sin duda, se proscribe 
la fornlación de artículos de previo y especial pronunciamiento 
y se ordena que todas las cuestiones litigiosas se hagan valer en 
la audiencia del juicio...".'o 

En observancia a este principio, los Tribunales Agrarios, una 
vez que han recibido la demanda, la radicarán y ordenarán 

'1"e¡ 01'), elt.. p, (l .•1 

1" Oh' l(J-t1, el!.. p, _ 
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emplazar al demandado para que comparezca a contestarla a 
más tardar durante la audiencia. En el emplazamiento se 
expresará por lo menos el nombre del actor, lo que demanda, la 
causa de la misma, y Id fecha y hora en que se desahogará la 
audiencia, la que tendrá lugar dentro de un plazo no menor a 
cinco ni 111ayor a diez días, contados a partir de la fecha en que 
se practique el emplazamiento, y la ad vertencia el las partes de 
que en dicha audiencia se desahogarán las pruebas, salva las 
que no puedan serio inmediatamente, en cuyo caso se 
suspenderá la audiencia y el Tribunal proveerá ]0 necesario 
para que sean desahogadas en un plazo de quince días. 

Ahora bien, atendiendo a circunstancias especiales de lejanía 
o apartamiento de las vías de comunicación y otras que hagan 
difícil el acceso a los interesados al tribunal, se podrcl ampliar 
el plazo para la celebración de audiencia hasta por quince días 
más (segundo y tercer párrafos del artícu lo 170 de la Ley 
Agraria). 

En este sentido, podemos decir que conforme al principio ele 
celeridad el juicio clgrario debe de agotarse en una sola 
audiencia, siempre y cllando se hayan desahogado cada una de 
las probanzas admitidas a las partes, de lo contrario el 
juzgador deberá proveer lo necesario para que se desahoguen 
en un plazo de quince días. Cabe destacar que en el juicio 
a.grario no se sustancian drtículos o iJlcidentes de previo y 
especial pronunciamiento, sino que las cuestiones incidentales 
que llegaren el suscitarse ante los Tribunales Agrarios se 
resolverán conjuntamente con lo prillcipat a menos que por su 
naturaleza sea forzoso decidirlas antes, pero en ningún caso se 
formará artículo de prevía y especial pronunciamiento sino que 
se decid irán de plano. 
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Pr{fNCJP10 DE CONCENTr,,\UU>: 

Don Ed uard o Paliares en su Diccionario de Derecho Procesal 
Civil comenta: J1Según este principio, deben reunirse o 
concentrarse las cuestiones litigiosas para ser resueltas todas 
eilas o el mayor número posible de las nlismas, en la sentencia 
definitiva, evitando que el curso del proceso en lo prinCipal se 
suspenda. El principio exige que las cuestiones incidentales 
que slH"jd.n dentro dE~1 proceso, se reserven para la sentencia 
definitiva! a fin de evitar que el proceso se paralice o se dilate, 
lo que a su vez exige red ucir al menor núlnero posible los 
artículos de previo y especial pronuncia miento! las excepciones 
dilatorias y íos recursos con efectos suspensivos... "l1 

Señaldremos que en el proceso agrario se confirma este 
pri ncj pio; con lo con tenido en el artícu lo "185 del a Ley 
sustantiva agraria! que prevé que la audiencia consta de varias 
etapas! que necesariamente deben llevar un orden: prin1ero 
in tervend rtí el actor expresando sus pretensiones; 1uego 
!:'!rod uci rA su con testación el demandado, y seguidamente 
d Iq bas partes ofrecerAn las pruebas que estimen cond ucentes y! 
de; no logrdrse la avenencia, se escucharán los alegatos de éstos 
y se pronunciará la sentencia. Solamente en caso de que se 
requiera mayor lien1po para andJizar las probanzas/ se citará a 
las partes para oir sentencia dentro de un término que no debe 
¡,J)',ccder de veinte días, contados él partir de Id audiencia de ley; 
ello en observallcia a lo dispuesto por el articulo 188 de la Ley 
de la 111ateria. 

A este respecto, el administrador de justicia agraria deberá 
tener presente lo contenido en la tesis jurisprudencial que a 
conhnudción se transcribe: 

1, Oh cil. pp. ()27 \ ()2R 



h'AGRARIA. SENTENCIA. TERMINO P.l1RA 
DICTAR.LA, SI NO SE OBSERVA, SE VIOL¡-1)V 
LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO.--- De 
nCllerdo COl1 lo dispuesto por los í1rtÍclllo~ 785 
/i'ncciól1 VI y 188 de In Ley Agrario¡ c/w/ldo lIO 1/(1.'/0 
entre Ins pnrtes IUIn (olllposiciól/ nlllignblc que plleda 
dnr por terminado el jllicio¡ U/In vez quc el Trihlfl1f71 
oiga los Illega tos, cnsegu ida prOll11 flCi{frri el fallo ('JI 

presencia de aqlléllos y /Íl/iCallleJllf cl!oJldo In 
estimaciólI de prllel)([s (I1Jwrite IIJl esll/dio lJIás 
deleJlido¡ el Trihll1ll1l citara a las partes para oir 
sentencia en el térlllino qlle estime cOIl'uellicntc, sin 
qlle cxcfria cn ningún caso de veinte días contl7tfo:; íl 

partir de la rllidiellcia de ley, dc lJIllílerrt 1711e ..;i /0 
sellfeJfcia se dicta sin observar tales line(71J1iculos, se 
violaH las leyes del procedimiento (~lcrtr7Jldo la 
defellSf1 del quejoso, Cl! términos del articulo 159 
fracción Xl de la Ley de A Iflparo, el/ relaÓÓJl con la 
fi'f7ccióll VI de ese mismo orf/culo¡ plles sc dejr71l de 
observar por el Tribllunl L/I/itario Agrario 
rcsponsnh!e, los términos en qlle debe prol/I/nciar 
sen tencia. trL~ 

PRINCIPIO DE PUBLICIDAD 

Por disposición expresa del primer párrafo del artículo 194 
de la Ley Agraria en vigor, l/las audiencias serán públ iG1S/ 

excepto cuando él criterio del Tribunal pudiera perturbarse el 
orden o propiciar violencia..." 

12 Ob. cil.. Novena Epoca. Tomo lL Agosto de 19lJ). p 322. 



22 EL PRl lCFSO ACRARIO 

Del precepto aludido se desprende que en lo general las 
audiencias que se llevan el cabo en los Tribunales Agrarios 
serán públicas, ya que podrá presenciarlas quien lo desee! pues 
la publicidad de las audiencias no está reservada a las partes o 
a sus defensores. Sin embargo, el Tribunal cuando considere 
que p 1I diere perturbarse el orden o propiciarse violencia, 
dispondrá el carácter cerrado de la audiencia y determinará 
quienes pueden permanecer en la sala o en el recinto oficial. 

Cabe destacarse que las audiencias que celebran los 
Tribunales Agrarios por su publicidad son bastante 
concurridas, eIJo en virtud de que por lo general los juicios 
agranos que se ventilan en elJos son entre núcleos de 
población. 

Asünisnlo! el prinCIpIO de publicidad! al establecerlo el 
legislador en el proceso agrario! es para el efecto de que el 
adnlinistrador de justicia obre con la mayor equidad y 
legalidad posibles. Sin que esto implique que el juzgador actúe 
con prejuicio! pues está llamado a actuar con la ünparcialidad y 
objetividad debidas. 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN 

Este pnnCIpIo lo encontramos reglanlentado expresamente 
por los artículos 185 de la Ley Agraria y 50 del Reglamento 
Interior de los Tribunales Agrarios. El primero de ellos en sus 
fracciones que lo integran suponen inmediación del juzgador 
con respecto a las pruebas y a las partes. Por otro lado! se 
confirma este principio con lo preceptuado por el último 
párrafo de la fracción VI del prinler artículo que se menciona 
en este párrafo, que dispone: "En caso de que la audiencia no 



estuviere presidida por el magistrado, lo clctuado en ella no 
prod ucirá efecto juríd ico alguno". 

A la vez, la fracción 1 del segundo de los artículos refuerza 
esta prevencIón al establecer que "el magistrado tendrá la 
obligación indelegable de presidir la audiencia". 

Por lo tanto, el prinCIpIO de inmed iación consiste 
esencialmente en que el magistrad o esté en contacto personal 
con las partes, reciba las pruebas, oiga sus alegatos, las 
interrogue, e incJusive pronuncie el fallo en presencia de 
aquéllas, salvo cuando la estimación de pruebas amerite un 
estudio nlás detenido. 

El ex magistrado presidente del Tribunal Superior Agrario, 
maeslro Sergio García Ramírez, en su informe sobre el prüner 
ailO de labores de los Tribunales Agrarios señaló: "La ley 
conduce el juicio agrario bajo 105 principios de oralidad, 
concentración, publicidad e inmediación. Siendo todos de suma 
importancia, probablemente destaca el de inJnediación, que es 
condición inexcusable para la eficacia de los otros. 

"Si no hay ülnlediación, es decir, presencia judicial constante 
y atenta, pendiente del conocimiento de la verdad, carecen de 
sentido la oralidad, la publicidad y la concentración. El juez no 
puede ser un ausente en el proceso; no puede encomendar la 
audiencia a sus auxiliares, secretarios o habilitados, que no son 
los "ojos y oídos" del juez, no tiene la facultad de delegar 
funciones indelegables, ni la de abandonar sus actividades 
primordiales, limitándose él recibir la versión que se le 
presenta. El lltigante desea -y tiene derecho a ello, 
correspondiente a un deber del juez-que sea precisamente el 
juzgador quien reciba su declaración¡ escuche a los testigos, 
interrogue a unos y a otros, conozca de prinlera mano los 
dictánlenes, presida y conduzca el debate. 



7'..:..-t 

J'Contrcl esta parlicipdción en celda JuicIo no podemos alegar 
motivos de trabeljo: nuestro trelbeljo es., preciselmellte¡ intervenir 
en todas lrl5 (ll1liiencias conforme el esos principios¡ y es en las 
audiencias -no fuera de elJas- donde se deselrrollan Jos clctOS 

fu nd am en tal es d el el ebid o p roce50 lega I (Pr i 11Ift (717 (J r1c la j IIst i(in 

agrnria. In/()rIlIC 1992-1903, t'it., p. tlj".i' 

Del eo ncepto trel nscn lo, se cHi VI erte Iel o bli gacl ón Ind eleg{1 hle 
que tIene el ]Uzg{Hlor agrario de presIdir la dudiencia de ley; 
ello el efecto de no helcef nugeltono lo preceptuado por los 
artículos 185 de [d Ley de lel materia y SO del Reglí1mento 
Interior de los Tribunales Agrarios¡ pues de no cumplirse con 
dichel obligación se est(lfíd exponiendo el que lo actuado no 
produjC'ra efecto jurídico aiguno, Adem~ís, de que no se estaría 
cumpliendo con los principios de orellidacC de imparCIalidad y 

de concentración. 

PRINCIPIO DE CONCILIACiÓN 

El DiccjoncHio Jurídico i\'le\icdnO nos da la siguiente 
definición de Concilia.ción: Es el acuerdo a que llegan las pa.rtes 
en un proceso, cUdndo existe controversid sobre la aplicación o 
interpretación de sus derechos, que permite resulte innecesario 

dicho procesol/.1-l 

En efecto, "en cualqlller estado de la dudiencia y en todo 
caso a.ntes de pronunciar el fallo, el Tribunal exhortará a las 
partes el une) conlposición amIgable. Si se lograra la avenencia, 
se dará por terminado ('1 juicio y se suscribircl el convenio 
respectivo, el que lIna vez calificado y, en su caso¡ aprobado 

í -' ()b. ,el,.' ' ( pp. -Le,I 1 ') \ 1 1 ~ -t.:..) 

I1 InstillllO dc ]ll\cqigacÍollcs JlllldIC;¡S, UNAM. Jllv!é\ico. 1()lJ2 P 'i(lX 



por el tribunal! tendrá el (arcicter dE' sentencia. En caso 
contrario! el Tribunal oír,l los alegatos de las partes, para lo 
eUé:1 I conced erA el tiem po npces¡Hi o (l ccld él u 11(1 y' en segui el il 
pronunciare) su fcdlo en presencia ele ellas de unrl manera clara 
\' sencilla

lf 

(artículo -185 frclccíón VI de la Lev Agraria).
~' .. t....... '
 

En este sentido! diremos llue la conciliación es de \!1'('ln valor 
LJ 

para el procpdimiento agrario, pues la lev de la materia le da 
expresamente un lugar de preferencia como medio para 
terminar un juicio, de tal manera que en dicho ordenamiento se 
faculta al Tribunal para que en cualquier momento de la 
audiencía de pruebas y alegatos procure una composición 
amigable entre las partes en conflicto! y de logn-Hsc! de 
inmediato se procederá a redactar un convenio en que queden 
establecidos los puntos más importantes del acuerdo. 

Lo anterior se confirma con el criterio jurisprudencial que en 
seguidel se transcribe: 

JI TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS. 
DEBEN AGOTAR LA FASE 
CONCILI/lTDRIA. --- Una correcto iJI terprefocióJI 
del Ilrfíclffo I8S, ji'accióJI Vi dc In Jll/ella Ley 
Agrar/ll, ¡¡e(Jo f7 cOJlsirfcror lJlfC eJl cl/alqlfier es/odo dc 
la nl/dil'llcin 1/, I'!l todo CflSO, (111 tcs de proJlIlJlcior el 
fl7 IIo! el TrihllJll71 Unitario Agrario dclw exhortar a 
1175 por/cs a 1I1It7 L'OlIIposiciál/ ollligf7i)lc r COJl lo qllc SC 

POI/(' de /I/0l/U/csto qu(' ('1/ el procerfil/licllto 
coulel/lplndo por la I/llcva ley ngrnria, la frise 
conci/intorill se erige COIJIO oblignforia al ilJlpol/er ni 
Tribullfll reSpOllSII[J/C r el dciJe{ de c:rllOr/or a Ins 
portes rz /lJ/n composición flJlJig(flJ/c y, por lo otm, fl 

s/ljCtol' el dictnrio dc jli resolllción II/cdinl/ te el CIlO! SI! 

rcslIl'1110 lil con tiendo r solo poro el cm'!! /0 de (lile 
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ex/wrtadas éstas para esa c01llposicióIl, ¡/O se lograra 
la avcHcJIcia. ";~ 

PRINCIPJO DE CONGRUENCIA 

En observancia a este prinCipIO los Tribunales Agrarios 
deberán dictar las sentencias a verdad sabida sin necesidad de 
sujetarse a reglas sobre estimación de pruebas, sino apreciando 
los hechos y los documentos según lo estimaren debido en 
conciencia, fundando y motivando sus resol uciones (artículo 
189 de la Ley Agraria). 

Por otra parte, qué debe entenderse por verdad sabida. El 
lllaestro Guillermo Cabanellas en su Diccionario de Derecho 
Usual la define como la que "induce a resolver las causas y 
pleitos sin atenerse a las formalidades del derecho, sino 
inspirándose en la equidad y la buena fe."](l 

Así tanlbién el propio autor define la palabra conClenCIa 
como la "facultad moral que distingue el bien y el n1al. 
Conocinliento reflexivo y exacto." t7 

Ahora bien, la 1110tivación exigida por el artículo 16 
consti tucional consiste en externar las consideraciones relativas 
a las circunstancias de hecho que se formula la autoridad para 
establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis legal. 

Por lo tanto cabe conceptuar que este principio estriba en 
que las sentencias de los Tribunales Agrarios deben estar en 

1:; Ob. cil.. Ocl;Jva Epoca. Tomo XIII. Febrero de }l)I)+. p. +42. 
16 Diccionario de ])erecho ['s[{al. Tomo L Ed. Hcliastra. Argentina. J1)76. p. 448 
I ~ Ob. cit.. Tomo IV. p. ]86 
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armonía o concordancia con la demanda y la contestación 
formuladas por los actores es decir, que lo fallado debe estar de 
acuerdo con los hechos invocados por las partes en la audiencia 
a que 52 refiere el artículo 185 de la Ley Agraria y que el 
juzgador debe encuadrar en el derecho que les sea aplicable¡ 
según el resultado del examen de las pruebas rendidas para 
derllostrarlas. Por otro lado, señalaren10s que el magistrado 
responsable, al resolver la controversia puesta a su 
consideración, oficiosamente no puede introducir acciones 
diversas él las planteadas por las partes en la audiencia 
referida, de lo contrario su actuación transgredería las 
garantías constitucionales de los demandados. 

En este sentido, tiene observancia el criterio jurisprudencial 
que a continuación se indica: 

flSENTENCIA INCONGRUENTE.~ Si el 
TribuJJal U!litario Agrario, al pronuncll7r la 
sen ten cia respectiva, 0111 ite resolver sobre todos los 
puntos de la cOHtroversia, C01l ello falta al principio 
de congruencia, que exige el artí(l{ lo 189 de la Ley 
Agraria, lo l/Uf se fraduce eH violaóól/ de las 
gnnllltías individuales cOl/teJJidas el1 /05 articulas 14 

. . ffl~1JI 16ConstIfllclOlW es. ( 

En el nliS1110 sentido tiene aplicación la siguiente ejecutoria: 

flTRIBUNALES AGRARIOS. DEBEN 
ANALIZAR Y RESOLVER TODAS LAS 
CUESTIONES SOMETIDAS A SU 

1~ Ob. ciL No\'cna Epoca. Tomo m. Febrero de 19%. p. 487. 
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CONSIDER.4CIÓN. (INTERPRETl'lCI()N AL 
ARTicULO 189 DE LA LEY AGRARIA).-- Si bien 
el ¡¡ft/CIIlo '189 de la Ley Agmfia dispolle que Ins 
seu/cllcins de los Trihll/llllr.>S Agríifios se dictarrÍn n 
vcn/mi snbidn sin sujetarsc n reglas sohre estiJJlación de las 
prr Ic[Jnsr sino apreci(lfuio los hechos y los doc/i ¡¡¡en tos 
seglÍll lo estill!en debidu efl con cicnCifIr /lO por ello pucdell 
dej([r de mlIfli2(/1' Y rcsolver sobre los ¡JIlJ1 tos sujetos f1 Sil 

cOllsidemcióll cOl/jar/Jle 17 1([ Ji tis plan tcadar pues el reJL'rido 
precepto legal 110 los c,riJJle de 171117/izar los !Jechos y 

1apreciar l(fs prucbas 11uc ohrmr Clf 17/lfos.//7 
c 

PRTNC1PIO DE PROBIDAD 

Conforme a este principiar el proceso es Llna institución de buena 
fe que no 1M de ser utilizado por las partes con fines de ma la fe o 
fraudulentos. El juzgador está obligado a dictar las lnedidas 
necesarias para evitar que Jos litigantes conviertan al proceso en un 
instrumento al servicio de intenciones contrarias al funcionamiento 
exped ita de la justicia. 

Debiendo entenderse la buena fe como la base inspiradora de todo 
derechor debe serlo, por ende, del comportamiento de las partes en 
tocias sus relaciones jurídicas, en todos los actos del proceso en que 
intervengan. 

A este respecto el maestro Carda Ram írez en su libro Justicia 
Agraria, con elocuencia y precisión define este principio al 
señalar: "Claro está que la lealtad y probidad no es un 
principio que se satisfaga por su observancia en la conducta de 
los 1¡ligantes y sus asesores. Atal1E' el Jos jueces y a sus 

~•••••i.().O.b.'.C.it.,.•T.o.m.O.X.TT.I.T..A.b.r.il.d.C.l.l)~l)"¡'.'.I.)'.4.Ú.().'••••••••••••••••••l 
,I 



dUX¡J: ,res. Si del contendiente clvI1izdlio, el que no llega él. la 
jusbcIa. atormentado por alguna insania, y del abogado que lo 
asesora, dtento el lel ética que gobierna -o debe hacerlo- su 
deselnpeilo profesional, se espera un comportclmiento por lo 
menos razoJ1cü,le, del Juzgador se clguarda que sea todo 
pru el encia, tod o equilibrio, tod o razono El moderarel el 
encuentro entre las partes. El resolverá con objetividad e 
independencia. El sentenciará conforme a la ley, desentendido 
ele la mentIra v lel lJasión. De él se esnera q!\,~ dE:>sha~Ta _ r- t ~ LJ 

cualquier artimaña para convertir el juicio en UI1¡[ trampa 
donde se arruine la justicia. Por eso la lealtad y probidad del 
juzgador -honrada fidel idad a su m isión- es el fu ndamento 
para que sobre él, pero nunccl sin él, operen todos los 
principios que rigen el proceso. Es su condición insoslayable y 
perfecta. Así el juez llega a ser, como quisieron las Partidas, un 
hom bre bueno puesto para hacer justicia". 211 

Conforme a los sabios conceptos que nos enseña el doctor 
Carda RanlÍrez, podemos establecer que el juzgador agrario va 
a ser la piedra angular o el fundclmento para que los principios 
procesales se cumplan. Requisito e~encicll de la actividad 
profesional del juzgador es que sea imparciaL que no pueda ser 
ofuscado por interés ni por pasión. Cuando existe una 
circunstancia contraria el este supuesto de la función 
Jurisdiccional, se presenta una forma característica de 
incompetencia, que por dfectar a la intimidad del titular del 
órgano jurisdiccional se denomina incompetencia subjetiva del 
juez. Así que el tituldr del Tribunal que tenga conocimiento del 
asunto, debe hallarse en uncl situación personal que le coloque 
frente él las partes y frente a la Illa teria propia del juicio¡ en 
condición de poder proceder con serenidad y desinterés. 

:(J Ob. cil.. p.lOlJ 
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PRINCIPIO DE IMPULSO PROCESAL 

En el útil Vocabulario Jurídico del maestro uruguayo 
Eduardo J. Couture! el concepto de caducidad significa 
"extinción! consunción o pérdida de un derecho o facultad por 
vencinliento de un plazo u ocurrencia de un supuesto previsto 
en la ley.!l 21 

Por disposición expresa del articulo 190 de la Ley Agraria en 
vigor fíen los juicios agrarios! la inactividad procesal o la falta 
de promoción del actor durante el plazo de cuatro meses 
prod ucirá la caducidad!!. 

De tal precepto! se advierte que para que se interrull1pa la 
caducidad será necesario un acto procesal d e las partes que 
111anifiesten su deseo o voluntad de continuar el proced imiento¡ 
acto que! cabe subrayar! deberá de ser de aquellos que la 
doctrina califica de impulso procesal! esto es! que benen el 
efecto de hacer progresar el juicio. Lo dicho se explica no sólo 
en función de ]0 que sanciona la ley! o sea la inactividad 
procesal de las partes! que de suyo revela el desinterés de que 
se continúe con el asunto y que se llegue a dictar sentencia! a 
1l10do tal que si las partes o alguna de ellas tiene interés en que 
no opere la cad ucidad, necesarialnente habrá de asumir la 
conducta procesal correspondiente! a saber: impulsar el juicio 
mediante la prOllloción respectiva. 

También se advierte que la naturaleza de esta última, como 
puede verse del nU111eral citado, deberá ser tal que tenga el 
efecto de cond ucir o enca UZclr el juicio hasta llegar a su fi n 
natural. 

21 Vocabulario .Jurídico, Bs. As .. Ec1. Depalma. 197ó. p...+3.5. 
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En efecto¡ la modalidad del artículo 190 del ordenamiento 
legal agrario es también en el sentido de impedir la 
interrupción del término de la caducidad con prOll1ociones 
frívolas o improcedentes¡ sino sólo con aquéllas que revelen o 
expresen el deseo o voluntad de las partes de mantener viva la 
insta ncia¡ esto es, que tengan como consecuencia activar el 
procedimiento y excitar al órgano jurisdicclonal a continuar 
hasta dictar sentencia. 

Por otra parte¡ debe tenerse en cuenta que el impulso del 
proceso por los litigantes no es un deber; es sencillamente una 
carga en el sentido técnico procesal del vocablo, carga que pesa 
sobre los contend ientes. 

Sobre el particulac los procesa listas distinguen poder, deber 
y carga. Por el primero se crean situaciones jurídicas; por el 
deber se establece la necesidad insoslavable de seQ:uir. o 

determinada conducta para satisfacer un interés djeno aún con 
sacrificio del propio. Se tiene una carga cuando la ley fija el 
acto o actos que hay que efectuar como condición para que se 
desencadenen los efectos favorables al propio interesado quien, 
para que el proceso no se extinga y se mantenga vivo es 
condición que promueva. Toda vez que dicho carácter deriva 
de los derechos de acción y contracción que competen a las 
partes¡ esto es¡ ele I(lS facultades que como cargas procesales 
tienen de activar el procedimiento para poder llevarlo hasta su 
terminación si qu ¡eren conseg uir un resultado favora ble¡ de tal 
manera que si no lo realizan no podrán obtener 10 que buscan. 

De entre dichas cargas, es la del impulso procesal a la que se 
refiere la norma en comento al aludir el las promociones del 
actor¡ que consiste en la actividad necesaria para que el proceso 
siga adelante el través de los distintos estadías que lo componen 
y que es consecuencIa del principio dispositivo que domina el 
proced im ¡ento agrario¡ el cual se enuncia el íciendo que el 
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ejerCIcIo de le! aCllon, su desarrollo él traVl-'5 del proceso¡ los 
límites mismos de Id accIón y la propia clcti\'idad del juzgador 
se regulan por la voluntad de las partes contendlentes. 

También cabe destacar que no es uerto que baste la 
promoción de cualquier escrito para Illterrumpir la caducidad 
de la instancia, pues ésta es sólo susceptible de interrupción el 

través de promociones que tiendan a impulsar el 
procedimiento y no con cualquier escrito. Asimismo¡ el plazo el 

que se refiere la disposición en comento debe contarse a partir 
de la fecha en qUE"' se haya realizado el último acto procesal o 
en que se hd\'cl 11('(110 la última promoción que tiende el 

impulsar el pruledimiento. 

Ahora bIen, es perti nente el ejar es la blecid o que el prI nci plO 
de la caducidad va el configurarse en los juicios agrarios que 
hayan nacido bajo la Ley Agraria en vigor y no respecto de 
procedimientos administrativos anteriores a su vigencia¡ pues 
de lo contrario se estaría aplicando retroactivamente la norma 
agraríd vigente en perjuicio ele los gobernados. 

CONCLUSIONES 

PrinH~ra: Es obligatorio para los Tribunales Unitarios 
ApTarios cUllll1lir con las formalidades esencidles del 

o r 
proced i 111 iento previstas por Id Ley Agraria en vi gor¡ pelra lo 
cual deben satisfacer tocios aquellos requisitos que permita a 
las peutes Id posibilidad de ser oídos en defensa de sus 
derechos¡ de tal suerte que sé de cabel! cumplimiento a IclS 

garantías de audiencia y de legalidad consagradas por los 
artículos 14 \'16 de lel Constitución Federal. 

b ~~-_---_-----.~
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Segunda: Conforme el las disposiciones de la legislación 
agraria, el juicio agrario solamente va a surgir él la vida jurídica 
por el ejercicio de la acción respectiva, por a.lguien que tenga 
interés en que la autoridad agraria declare o constituya un 
derecho o im ponga una condena. 

Tercera: Para el juzgador agrario, es de observancia cumplir 
con el prj¡lCipio de igualdad entre las partes, no siendo válido 
que la parte que ocurre a la clud iencia con asesor renuncie a ese 
asesoramiento, pues de aceptar el magistrado que esté 
presidiendo la audiencia, estaría infringiendo la disposición 
expresa del artículo '179 de la norma sustantiva agraria. 

Cuarta: En el procedimiento agrario¡ los contendientes, 
aparte de la defensa material en los casos que proceda la 
suplencia de deficiencia en los planteamientos de derecho, 
deben contar con lIna defensa formal adecuada en la que 
incluye el derecho de estar debidamente asesorado¡ si su 
contrario procesal concurre con un asesor a la audiencia del 
juicio. 

Quinta: Atendiendo al principio de oralidad, la fijación de la 
litis debe hacerse oralmente en la audiencia de ley, en la cual se 
precisarán todas las acciones y excepciones que las partes 
quisieren hacer va ler; pero para que este principio tenga 
debida observancia, debe de respetarse el de inmediación por 
parte del juzgador agrario. 

Sexta: Todo juicio agrario conforme al principio de celeridad 
.	 debe agotarse en una sola audiencirl¡ siempre y cuando se 

hayan desahogado las probanzrls admitidas a las partes, de lo 
contrario el juzgador deberá proveer lo necesario para que se 
desahoguen en un término prudente. 

, 

___1
i 
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Séptima: En el proceso agrario no es pennitible sustanciar 
artículos o incidentes de previo y especial pronunciamiento¡ ya 
que todas las cuestiones incidentales que llegaren a suscitarse 
ante los Tribunales Agrarios se decidirán de plano¡ ello acorde 
con lo dispuesto por el artículo 192 de la Ley Agraria¡ a fin de 
evitar que el proceso se paralice o se dilate. 

Octava: El principio de inmediación en el proceso agrario 
consiste esencialmente en que el juzgador agrario esté en 
contacto personal con las partes¡ reciba las pruebas¡ oiga sus 
alegatos¡ los interrogue e inclusive pronuncie el fallo en 
presencia de aquéllas¡ salvo cuando la estin1ación de pruebas 
amerite un estudio más detenido; si no hay presencia judicial 
constante y atenta¡ pendiente del conocín1iento de la verdad, 
carecen de sentido los demcís principios procesales; por lo 
tanto¡ es obligación indelegable que tiene el magistrado de 
presidir la audiencia de ley. 

Novena: La conciliación es de gran valor para el 
procedimiento agrario; la Ley Agraria, le da expresamente un 
lugar de preferencia como medio para terminar un juicio, de tal 
tlli:lnera que la fracción VI del numeral l85 del ordenamiento 
invocado faculta al Tribunal para que en cualquier estado de la 
audiencia de pruebas y alegatos procure una cOluposición 
amigable entre las partes en conflicto, con lo que la fase 
conciliatoria se erige como obligatoria para los Triqunales 
Agrarios¡ ya que é~tos tienen el deber de exhortar a las partes a 
dicha composición. 

OécÍlna: Los Tribunales Unitarios Agrarios al conocer del 
asunto deben de analizar v resolver todas las cuestiones 
somebdas a su consideración¡ a efecto de dar cumplimiento al 
principio de congruencia, de otra manera no se estaría 
cumpliendo con lo que eXIge el articulo 189 de la norma 
agrarIa. 
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Décinla Prinlera: El magistrado agrario va a ser la piedra 
angular o el fundamento para que los principios procesales se 
cumplan. Requisito esencial de la actividdd profesional del 
juzgador es que sea imparcial. El titular del órgano 
jurisdiccional que tenga conocinllento del asunto debe hallarse 
en una situación personal que le coloque frente a las partes y 
frente a la materia propia del juicio, en condición de poder 
proceder con serenidclCi y desinterés. 

DéciIna Segunda: La caducidad del juicio agrario solamente 
va a interrumpirse a través de promociones que tiendan a 
impulsar el procedim.iento .y no con cualquier escrito, pues 
debe telwrse en cuenta que el i111 pulso del proceso por los 
litigantes no es un deber; es sencillamente una carga en el 
sentido técnico procesal del vocablo, carga que pesa sobre lo~ 

contendientes. Así, de entre dichas cargas es la del impulso 
procesal el la que se refiere el (utículol90 de la norma 
sustantiva agraria al aludir a las promociones del actor, que 
consiste en la actividad necesaria para que el proceso siga 
adelante a través de los distintos estadios que lo componen y 
que es consecuencia del principio dispositivo que domina al 
procedimiento agrario. Por otra pcHtE', el plazo el c¡ue se refiere 
la disposición en comento debe contarse el p<lrtir de la fecha en 
q L1e se haya real izad o el úl h mo acto procesal o en q L1e haya 
hecho la ultima promoción que tienda (1 impulsar el 
prored inliento. 
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DEL DISTRITO 35 EN CD. OBREGÓN, SONORA 

S UMARIO: Propósito general. Noción del concepto 
audiencia. Regulación constitucional de la audiencia. 

Naturaleza de la audiencia. La audiencia en la Ley Agraria, 
comentario general. Preparación de la audiencia. La saja de 
audiencias. Causas por las que no puede celebrarse. Desarrollo 
de la audiencia. La audiencia en la jurisdicción voluntaria. 
Conclusión. 

PROPÓSITO GENERAL 

La audiencia constituye una de las fases de vital inlportancia 
en el proceso agrario, ya sea contencioso o de jurisdicción 
voluntaria. Tanlbién es un momento procesal esperado 
impacientenlente por unos y temid o por otros. Significa la 
oportunidad para que el magistrado conozca directamente a las 
partes, a los abogados o defensores de éstas, a Jos testigos, a los 
peritos y de esa nlanera se entere en farOla personal directa e 
inmediata de la naturaleza y gravedad del asunto sonletido a 
su jurisd icción. 
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En base a lo anterior, este trabajo tiene C01110 propósito 
general analizar los aspectos formales y de fondo de la 
audiencia resaltancl o la iInportancia que representa para 
quienes acuden ante los Tribunales Agrarios a solicitar la 
aplicación de la ley el casos concretos, circunstancias que 
justifican el parqué la audiencia debe ser conlprendida y 
manejada con SU1110 cuidado para evitar violaciones esenciales 
al procedinliento que puedan trascender al fondo de la 
resolución que en su 1110nlento se pronuncie. 

Estas finalidades buscan, sin protagonismo alguno, 
profundizar la reflexión bien intencionada en torno a lo que 
significa la audiencia y las consecuencia que de ella se derivan. 

NOCIÓN DEL CONCEPTO AUDIENCIA 

En la doctrina encontra1110S lo siguiente: 

"Desde el punto de vista meramente gramatical, la 
expresión "audiencia" en I/Ila de sus acepcioll.es 
clásicas hace referencia al aefo por el cual los jueces 
oyen a las parles en litigio. 

El origen del vocablo "audiencia" está en el verbo 
lafino "audite" que significa oír. Por tanto, la 
audiencia representa la oportunidad procesal por la 
que el Juez puede escuchar directamente a las partes 
que intervienen en el proceso, así como a los terceros 
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r¡He tienen injerencia en, SI/. carácter de apoderados¡ 
· 't 1/ '1a1Joga.dOSI tes t[gas o pen os . 

REGULACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA AUDIENCIA 

El derecho de audiencia es una garantía de seguridad 
jurídica instituida en beneficio de los gobernados¡ prevista en 
el segundo párrafo del artículo 1.4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra dice: Nadie podrá 
ser privado de la vida! de la libertad o de SlIS propiedades¡ posesiones o 
derechos¡ sino median te juicio seguirlo an te los Tribunales 
prezJinJfleufe establecidos¡ en el que se cumplan las formalidades 
eseJlciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
aJl terioridad al hecho. 

Esta garantía de debido proceso se encuentra estrechamente 
vinculada con la garantía de legal1dad a que se refiere el 
artículo 16 constitucional, que exige la fundamentación y 
lllotivación de los actos de autoridad. 

En este marco, si partinlos de que la audiencia es un acto 
procesal que representa la oportunidad para que el magistrado 
escuche directa'mente a las partes! así como a los terceros que 
tienen injerencia en su carácter de apoderados, abogados, 
testigos o peritos! resulta entonces incuestionable que los 
Tribunales Agrarios deben estar atentos al cumplinliento de las 
fornlalidades esenciales de la mislna, debiendo fundamentar y 
nlotivar los acuerdos dictados en su desahogo! aplicando en 
forma lógica las disposiciones legales de la Ley Agraria, así 
como aquéllas del Código Federal de Procedinüentos Civiles, 

1 Arellano Carcía, Carlos. Teoría General del Proceso. Edilorial Porrúd¡ S.A.
México, 1980¡ p.102. 
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cuando sea necesario, e incluso apoyar sus deternlinaciones en 
criterios del Poder Judicial de la Federación. 

Al respecto y tratándose de la garantía de audiencia se cita 
la jurisprudencia número 338, consultable en página 568, del 
Apéndice de Jurisprudencia de -19l7-1975, Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuya voz es del tenor 
siguiente: 

AUDIENCIA, GARANTIA DE. CARGil DE LA 
PRUEBA PARA LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE.- La afirmación del quejoso en el 
sentido de que no se 1(' citó ni se le oyó en defensa, 
que integra una negativa, obliga a la responsable a 
demostrar lo con trario, para desvirtuar la violación 
del artículo 14 constitucional que se reclama. 

También es aplicable la jurisprudencia luímero 55, 
emitida por el Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, consultable en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Octava Epoca, Febrero de 
1994, prigina llúlIlcro 81, que dice: 

TRIBUNilL UNITARIO AGRARIO. SI DICTA 
SENTENCIA SIN IIABER DESAHOGADO LA 
AUDIENClil A QUE SE CONTRAE EL 
ARTICULO 185, FRACCION VI DE LA LEY 
AGRARIA, ES VIOLATORIO DE GARANTIAS 
EL PROCEDER DEL.- El artículo 185, jl'accióll 
VI de la Ley Agraria establece: "E[l cualqtúer estado 
de la audiencia y en todo caso antes de pral/un ciar el 
jallo, el Tribunal exJwrtarri a las parles a una 
composición alJl igaMe. Si se lograra la avenencia, se 
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drzrrÍ por termiJlado el jl/icio y se suscribirá el 
COlZVe¡ÚO respectivo¡ en caso con trario el Tribunal 
oirá los alegnfos dc las pnrfes para lo cl/al concederá 
el término neccsario n cndn /lila y enseg Ilida 
proll /l/lciarn Sil fllllo en prescllcia de cllns de unn 
/llanera e/ara y sCllcilla ll , Por tallto¡ si el Tribunal 
respoJlsnble dicta sentencia sin Iwber desahogado 
previnmell/e la audiencia en comento y con tal 
proceder Ú/I pide fl lns pnrtes form l/lar sus nlega/os¡ es 
inconcl/so que existe UlW /J/al1ifiesta violación n las 
garantías de audiencia y legnlidad consagrndns en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Genernl de la 
República, 

Por lo que se refiere a las fornlalidades del procedimiento, se 
cita el criterio jurisprudencial sostenido por la Segunda Sala de 
la Suprenla Corte de Justicia de la Nación¡ al resolver el 
amparo directo en revisión 1324/96, publicado en el Semanario 
Judicial de la Federación, Novena Epoca, septiembre de 1997, 
página 168, cuyo rubro y texto dicen: 

AUDIENCIA. EL CUMPLIMIENTO DE DICHA 
GARANTIA POR EL LEGISLADOR NO 
IMPLICA LA POSIBILIDAD ILIMITADA DE 
PROBAR.- La gnrantía de al/diencin tiene como 
parte medular el respeto de lns formalidades 
esenciales del procedimiento, las que han sido 
definidas por este alto Trilmnal como aquellas etapas 
o trrÍmites que garantiulll una adecuada defensa, Lo 
al1 terior no implicn que el legislador esté obligado a 
establecer en los ordcnal//ielllos procesales In 
facultad ¡lillli fada de oji'ecer pruebas y el 
consiguiente deber jl/rrdico del órgano jurisdiccional 
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de desallOgarlas y valorarlas, ya !Jlle es lógico que el 
propio legislador, en aras de IIU adecuado equilibrio 
procesal y por respeto a la gr:rml tía de 
admiuistracián de justicia expedita y a los principios 
procesales de ecouomía y celeridad, establezca límites 
a la actividad probatoria, los cuales 110 pueden ir, 
desde luego, al extremo de d~iar sin defensa 17 las 
partes. De esta forma, las formalidades esenciales del 
procedimiento se traduceu en uua serie de reglas 
que permiten a las partes probar los hechos 
constitutivos de su acción o de SIlS excepciones y 
defeusas, dentro de un justo eqll ilibrio que, por IlJl 

lado, no dejen en estado de indefensión a las partes, 
y, por el otro, aseguren una resolución pronta y 
expedida de l(l con troversia. 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA AUDIENCIA 

En términos del artículo 194 de la Ley Agraria, y por lo que a 
la concurrencia a la miSll1a se refiere, la audiencia deberá ser 
pública, excepto cuando a criterio del magistrado pudiera 
perturbarse el orden o propiciar violencia. Es decir, a la 
audiencia podrá asistir la persona que lo desee, al n1argen de 
que tenga o no interés en el asunto, y podrá participar sólo 
cuando el magistrado así 10 decida en base a la facultad que le 
confiere el artículo 185, fracción IV, de la Ley Agraria. La única 
condición que se iU1pone a quienes asistan a la audiencia es que 
no alteren el orden y lllantengan el respeto hacia los demás y al 
propio Tribunal. Con esto se cumple el principio de publicidad 
en el proceso agrario. 

Atendiendo al principio de legalidad, la audiencia deberá 
estar gobernada por la ley y no por la vol untad del juzgador, 
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con excepclOn de lo que la propia Ley Agraria prevé en sus 
nunlerales 186 y 187, pues en algunos casos autoriza la facultad 
integradora del nlagistrado concretándose de esta manera el 
principio de verdad material. 

El principio de igualdad entre las partes se nge por el 
artículo 179 de ia Ley Agraria. La oralidad y la escritura 
tanlbién están presentes en la audiencia, pues es en ese 
lllomento en donde las partes y denlás interesados pueden 
manifestar 10 que a su derecho convenga, ya sea por escrito o 
en fornla oral. El establecimiento de una sola audiencia en el 
proceso agrario es expresión del principio de concentración, 
que no riñe con la celeridad a que se refiere el artículo 17 
constitucional, por cuanto a que los Tribunales deben ilnpartir 
justicia pronta y expedita. La lealtad y probidad no nada más 
debe ser exigible al titular del órgano jurisdiccional y denlás 
servidores públicos, sino también a las partes, a sus abogados, 
a los testigos y peritos. 

Sin lugar a dudas, el princIpIo de inmediación procesal 
resulta fundamental para el desarrollo de la propia audiencia, 
pero sobre todo para el conocimiento de la verdad histórica 
existente fuera de todo proceso. 

LA AUDIENCIA EN LA LEY AGRARIA, COMENTARIO GENERAL 

En la parte adjetiva de la Ley Agraria que comprende de los 
artículos 163 al 200, son llluchos los preceptos que se refieren a 
la audiencia; sin embargo, ninguno señala que en el auto que 
admite la denlanda se deberá precisar hora y fecha para el 
desahogo de la misnla. Esta omisión se ha subsanado en la 
práctica por los Tribunales Unitarios Agrarios. 
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Así tenelnos que el segundo párrafo del 170 dispone que 
recibida la rfeJl/anda, se elllplaznnÍ al delllandndo para que cOlllparezca 
a contestarla a IIlris tardnr durante la nudiencia. Tanlbién refiere que> 
el/ el emplazamiento se expresará, por lo lIlenos, oo. la fecha y la !zara 
de la audiencia, .oo y ad vierte que eH dicho neto se desahogarán las 
pruebas, salvo las que no puerfnH ser hlfJlediatalllente desahogadas, ell 
cuyo caso se suspenderá la rllldiencia y podrá contiHlwr en IlJI plazo 
de quince dfas. 

El siguiente párrafo, prevé que se podrri alllplinr el plazo para la 
celebración de la audiencia !zas/a por quince días más, ntendiendo fl 

circuJlstancias especiales de lejanía o npartamiento de las vías de 
cOlllunicación y otrns que lUlglln difícil el acceso de los interesados al 
TribuJlal. 

El artícu lo 173, tercer párrafo, señala que pnra la celebración de 
la audiencia, tratándose de notificación o elllplazamien to por edictos, 
se deberá tOlllar en cuenta que lwyan transcurrido quince días a partir 
de la última publicación, para que surtrUl S/lS efectos. 

En el siguiente párrafo se indica que si el interesado no se 
presenta dentro del plazo mi tes menciol/ado, ano comparece a la 
audiell cía de ley, las sulJsecueH tes notificaciones se le harán en los 
estrados del Trilntnal. 

El artículo 178 precisa que el demandado con testará la demanda 
a más tardar eH la audiencia, pudiendo hacerlo por escrito o mediante 
comparecencia. A diferencia del artículo 170, este precepto señala 
la fornla de cónlO contestar la demanda en la audiencia. 

Por su parte, el artículo 179 previene la suspensión del 
procedimiento cuando IUIf7 de las partes acnda a la audiencia sin 
asesoría legal; de inlllediato se solicitarán los servicios de 1111 defensor 
de la Procuraduría Agraria, el cua[, para enterarse del asunto goznrá 
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de cin ca días, contados a partir de la fecILa eH que se apersone 171 
procedimiento. 

El artículo 180 sel1ala que el Triúunal Unitario Agrario, eOH 

espeóal cuidado constatará que el demandado fue correctamellte 
emplazado JI lo llamará para que conteste la del/wnda, si llO estuviera 
presente continuará la audiencia. Si el demandado se presentara 
contin/wrá ésta con su intervención según el estado en que se halle 1/ 
no se admitirá prueba sobre ninguna excepción si 110 dC/Ilos/rare el 
impedimento de caso fortuito o fuerza I//oyor que le impidiera 
presentarse a contestar la demanda. 

Al respecto, es conveniente COlnentar que existen muchas 
razones por las que la parte denlandada no pueda acudir 
oportunamente a la audiencia, ya sea a contestar la delnanda, a 
oponer excepciones, el ofrecer pruebas, o bien, a fornl ular 
reconvención; esto tiene que ver, particularnlente, con las 
difíciles condiciones que presentan regiones de topografía 
irregular o accidentada que no permiten la innlediata llegada a 
la sede del Tribunal y también con el sistema de transporte 
enlpleado para ello, ya que en algunos casos se tiene que 
recurrir a las vías aéreas, no nada más a los medios terrestres. 

El segundo párrafo de este precepto indica que confesada 
expresalllente la demanda y explicados sus efectos ju.rídicos por el 
magistrado y c1ll71ldo la confesión sea verosÍmit se encu.entre apoyada 
eH otros cfeJlJen tos de prueba y esté apegada a derecho, el Tribunal 
protJlIncúlrri sen tencia de ÍJlIJledialo; en caso con trario, contilllwrti 
con el desahogo de la audiencia. 

EJ nUlneral 182/ en su primer párrafo, previene que el 
demandado podrá formular reconvención y oll-ecer sus pruebas al 
contestar la dCIIIllllda y JlllllCa despllés. 
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En el segundo párrafo, precisa que al existir reconvención se 
dará traslado al actor para quc esté en condiciones de contestar lo {file 
a su derecho cOI/veJIga. 

Aquí se presentan dos situaciones: La prinlera consiste en 
que la audiencia no se suspende si el demandado en la 
reconvención está de acuerdo en contestar la denlanda en ese 
nliSlllO acto procesal. La segunda es que a petición del 
denlandado la audiencia se difiere por un término no mayor 
de diez días para que prepare su contestación y ofrezca 
pruebas. 

El artículo 183 refiere que si al mOJl/Cllto de iniciarse /a 
audiencia 110 estuviere presente el actor y si el deJ1landado, se 
impondrá f1 l1l]uél f/.IUl multa equivalen fe al monto de lUlO (J diez dfas 
de salario I//{uil//o de la zona de que se trate. Si no hn pngado la multa 
no se emplazará de IlUCVO para el juicio. 

En este caso es de entenderse que el Tribunal comprobará 
que el actor fue debidamente notificado de la hora y fecha 
señaladas para el desahogo de la audiencia, pues existen casos 
en que el actor falta por causas de fuerza mayor o por razones 
no inlputables a su voluntad, de tal suerte que la illlposición de 
la multa en algunas veces puede quedar insubsistente al 
demostrar el pronl0vente las circunstancias por las que no 
pudo asistir a la audiencia. 

También es necesario apuntar que una vez c0111probada la 
justificación de la inasistencia o una vez pagada la lnu1ta, 
según sea el caso, es indebido decir que no se emplazará de nltcvo 
para el juicio, toda vez que el demandado com pareció COTI10 
resultado del enlplazanliento practicado, por lo que lo ideal 
será hablar de una nueva notificación al demandado respecto 
de la nueva hora y fecha señalada para la celebración de la 
audiencia. 
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Finalmente, el artículo 184 indica que si al iniciarse la 
audiencia no estuvieren presentes ni el actor ni el demnJldado, se 
tendrá por no practicarlo el eJJlplaznJJlicnto y porlrá ordellnrse de 
lluevo si el nctor lo piriiern. Lo JJlismo se observará clIrllldo /la 
concurra el rlelllandado y nprlrezca que Ha jite debidamente emplazado. 

En este supuesto la suspensión del procedimiento obedece 
en prinler lugar a la no asistencia de las partes, situación que es 
lógica; sin em bargo, nle parece indebido que el em plazanliento 
se tenga por no practicado, pues no consta la verificación de 
que se haya hecho incorrectamente por la sola incomparecencia 
del demandado; en todo caso el emplazarniento se reportará 
practicado y si el actor solicita nueva fecha para la celebración 
de la audiencia, entonces el demandado deberá ser notificado 
de ello, l11a5 no emplazarlo de nuevo. 

En segundo lugar el precepto se refiere a que se suspenderá 
el procedimiento cuando el demandado no asista a la audiencia 
en virtud de que no fue debidanlente emplazado. Esta 
situación debería consignarse en el artículo 170, habida cuenta 
que regula el eUlplazamiento. 

En mi opinión, el contenido de los artículos 182, ] 83 Y 184 
deberían de fornlelf parte del artículo 185 de La Ley Agraria. 

PREPARACIÓN DE LA AUDIENCIA 

Confornle al artículo 22, fracción IV, de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios, relacionado con el artículo 48 del 
Reglamento Interior de los Tribunales Agrarios, es atribución 
del secretario de acuerdos del Tribunal Unitario Agrario asistir 
a las diligencias de pruebas que se deban desahogar. 
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Esto ilnplica que una de las actividades fundalllentales que 
generalnlente despliega la secretaría de acuerdos es brindar 
todo apoyo al titular del órgano jurisdiccional para el desahogo 
de la audiencia. No obstante lo anterior, lo cierto es que en la 
preparación de la audiencia participan las unidades de 
actuarios, de control de procesos y seguin1iento, así como. la 
secretaría de acuerdos, bajo la coordinación y mando del 
lllagistrado. 

Los elelllentos formales y de fondo necesanos para la 
preparación de la audiencia son: 

a).- Auto que admite la demanda. 

En el auto que adlllite la delllanda se debe señalar la hora y 
la fecha en que tendrá lugar el desahogo de la audiencia, esto 
con la finalidad de que las partes tengan conocinliento de ese 
acto y preparen su comparecencia. 

b).- Agenda de audiencias 

En los Tribunales Unitarios Agrarios, el secretario de 
acuerdos lnaneja una agenda de audiencias en la que seiiala el 
núlnero del expediente, poblado, 111unicipio o delegación, 
estado, nOlllbres de las partes, tipo de acción y observaciones 
que se presenten. Esto permite un adecuado control y 
seguinliento de las audiencias que se progra111an tanto para 
jurisdicción voluntaria C01110 para procesos contenciosos. 

c).- Lista dl' audiencias 

El artículo 194 de la Ley Agraria, consigna que el desahogo 
de las audiencias deberá seguirse rigurosanlente, según la lista 
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del día que se fijará en los tableros del Tribunal con una 
senlana de anterioridad. 

d).- Notificación y emplazamiento 

Es inlportante que para la preparación de la audiencia se 
hayan practicado correctamente la notificación a la parte 
prolllovente, el emplazamiento el la demandada y la citación de 
testigos o peritos. 

LA SALA DE AUDIENC1AS 

Uno de los aciertos, entre otros, que distinguen a los 
Tribunales Unitarios Agrarios de Tribunales del orden civil, 
penal, laboral, de alTI paro, etcétera, consiste en el 
establecimiento de una sala de audiencias. 

Este es un aspecto formal ya que sus instalaciones son las 
nlás adecuadas y propician un lllejor desarrollo de la 
audiencia. El magistrado ocupa el lugar central acon1pajiado 
por el secretario de acuerdos y personal adnlinistrativo. En esta 
sala observamos equipo de cóm pu to; de igual forma que las 
partes tienen asignado lugar específico y que estas 
instalaciones cuentan con espacios suficientes para el aco1110do 
de personas interesadas en los asuntos. 

En la sala de audiencias observamos el Escudo v la Bandera 
.1 

Nacional, sím bolos que dan seriedad y solemnidad a la 
audiencia refrendados con el pensamiento del ilustre jurista 
Benito Juárez "La ley f¡a sido siempre mi espada y mi escuna". 
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CAUSAS POR LAS QUE NO PUEDE CELEBRARSE LA AUDIENCIA 

De acuerdo con el a.rtículo '185 de la Ley Agraria, en el 
procedimiento a.grario sólo existe llna audiencia; empero se 
presentan situaciones por las que la audiencia no se desahoga 
en un solo evento, lo que motiva la suspensión del 

proced 1m ien too 

r La.s causas por las que ésta no puede celebrarse son: 

n).- La ji71fa de lIotijic(1cióJI ala parte t7ctora o prolJloveJlfe. 

En este caso, es importante conocer porqué razones no se 
llevó el cabo la notificación, circunstancia que deberá 
corroborar el magistrado o el secretario de acuerdos con el 
actuario a quien se le encomendó ese acto, en términos del 
articulo 22, fracción XI, de la Ley Orgánica de Jos TribunaJes 

Agrarios. 

17).- La j(71 117 de ClJlplllül//licllto n 1(1 parte delJli7/ldndo. 

Esta situación puede presenta.rse en virtud de que el 
emplazamiento no se ha.ya realizado, o en su defecto, que 
presente irregularid acles. Tam bién es im portante ponderar si el 
elnplazamiento fue a través de la publicación de edictos, en 
términos e1el a.rtlculo '173, tercer párrafo, de la Ley Agraria. 

c).- Ln fnlta de cifaciáll de testigos o peritos. 

Para que el Tribunal ordene la citación de testigos o peritos, 
L:ls partes deberci.n cumplir con lo sei1alado en la últüna parte 
del a.rtículo 187 de la Ley Agraria, o sea, que manifiesten bajo 
protesta. de decir verda.d no poder presentarlos y además que 

t..--------~~~IIIIIIII-----------j-
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proporcionen el domicilio de cada uno de ellos para que se 
practiq ue la citación. 

d).- La falta de asesoría de una de las partes. 

El artículo 179 de la Ley Agraria señala que será optativo 
para las partes acudir asesoradas. En caso de que una de las 
partes se encuentre asesorada y la otra no, con suspensión del 
procedimiento se solicitarán de inmediato los servicios de un 
defensor de la Procuraduría Agraria, el cual, para enterarse del 
asunto, gozará de cinco días, contados a partir de la fecha en 
que se apersone al procedim iento. 

En la práctica generalmente se observa que la parte actora 
comparece asesorada por abogado de la Procuraduría Agraria 
y sin embargo se envía oficio a esta institución para que brinde 
asesoría a la demandada; esto ha ocasionado cierta confusión 
en las partes ya que no aceptan que la citada institución les 
brind e asesoría, por lo que se ha optado por orientar a q LLien 
carece de asistencia jurídica para que acuda a otra institución 
de servicio social como lo son las universidades, la 
organizaciones sociales e incluso las Defensorías de Oficio de 
los Gobiernos de los Estados. 

En algunas regiones del país se conoce que abogados de la 
Procuraduría Agraria brindan asistencia jurídica a las partes de 
un proceso. Esto tiene su importancia si consideramos que la 
Procuraduría Agraria en esos casos cunlple con lo establecido 
en el artículo 135, en relación con eJ 136, fracción 1, de la Ley 
Agraria, además de que no es parte denlandada y que su labor 
deberá desempetlélrla con toda objetividad e imparcialidad. 
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e).- La no asistencia del actor y la nsistencia del dell/andano 

En este caso cuando es la parte actora quien no asiste, no 
obstante que fue debidamente notificada, se le impone una 
multa en ténninos del artículo 183 de la Ley Agraria, sienlpre y 
cuando haya cOlnparecido el demandado, y si el actor no ha 
pagado la multa no se emplazará de nuevo a su contrario. 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

En esta explicación recurrimos a lo que realnlente acontece 
en la práctica de los Tribunales Unitarios Agrarios, ya que el 
artículo -185 de la Ley Agraria presenta una redacción poco 
ordenada, pues como ejemplo citamos que la conciliación se 
viene señalando en la fracción VI, circunstancia incorrecta 
estinlando que debe desahogarse antes de que el litigio entre al 
proceso, es decir, antes de que sea ratificada la demanda y su 
correspond ¡ente contestación, así como la reconvención, si se 
llegara él fonnular. Sin que obste agregar que la conciliación 
puede lograrse en cualquier estado del procedimiento y en 
todo caso antes de dictarse sentencia. 

n).- Auloriclad que preside la audiencia 

Conforme al último párrafo del artículo 185 de la Ley 
Agraria, la audiencia debe ser presidida por el nlagistrado, 
pues en caso de que no fuera así lo actuado en el la no 
producirá efecto jurídico alguno. 

A esto se le denomina principio de inmediación procesal, 
que es de gran importancia dado que permite al magistrado, en 
priJner lugar, exhortar a las partes para que lleguen a una 
composición amigable y de esa manera se ternline el juicio al 
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celebrarse el convenio respectivo, el que llna vez caJificado, y 
en su caso aprobado por el TribunaL tendrá el carácter de 
sentencia; de no lograrse lo anterior, esto permite que el 
nlagistrado observe la conducta procesal de las partes, de Jos 
testigos y de los peritos, además de que percibe el desahogo de 
las pruebas. 

b).- Asesoría legal de las partes 

Verificada la asistencia de las partes y que éstas cuenten con 
asesoría ~jurídica, se levanta el acta señalando hora y fecha de 
iniciada la audiencia, así como el nonlbre del n1agistrado que la 
preside y del secretario de acuerdos que la autoriza y da fe de 
lo ocurrido. 

Se ha observado que al iniciar la audiencia una de las partes 
acude sin asesor jurídico, lo que motiva la suspensión del 
procedinliento atento a lo dispuesto en el artículo 179 de la Ley 
Agraria, previniendo a aquélla que asistió sin asesor legal para 
que la continuación de la misnla se presente debidamente 
asesorada, sucediendo que si de nueva cuenta ocurre sin 
abogado, esta última situación no da lugar a la suspensión de 
la audiencia en virtud de que el órgano jurisdiccional ya 
cumplió con lo ordenado en el precepto jurídico antes 
invocado. Sobre el particular se cita la tesis sostenida por el 
Seguri.do Tribunal Colegiado elel Sexto Circuito, al resolver el 
amparo directo núnlero 303/97, publicada en el Senlanario 
Judicial de la Federación, Novena Epoca, julio de 1997, página 
405, que a la letra dice: 

JUICIO AGRARIO. NO ES ILEGAL OMITIR 
LA SUSPENSION DE LA AUDIENCIA 
PREVISTA EN EL ARTICULO 179 DE LA LEY 
AGRARIA, EN UNA SEGUNDA CITACION, SI 
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DESDE LA PRIMERA SE PREVINO A LOS 
DEMANDADOS PARA ACUDIR CON 
ASISTENCIA ¡URIDICA.- El artículo 179 de la 
Ley Agraria, que establece In suspensión del 
procedil1l ien to cuando lUlf7 de las partes se encuentra 
asesorada y la contendiente /lO cllen fa con dicha 
asesoría, para el efecto de solicitar los servicios de IUI 

defensor de la Procuraduría Agraria, el cua/' para 
enterarse del asunto, gozará de cinco días contados a 
partir de la j{)c!ta en que se apersona nI 
procedil1lie1lto, es inaplicable si desde la prinlerfilt 
citación a los dClIl(lJldados se les previ1l0 para que 
acudiera a desahogar la audiencia inicial del .iuicio 
agrario C01l asisfeucia jurídica y /10 obstante su 
incul1lplimiento, se suspe1ldió el procedimiento 
concedú;/ldoles una segunda oportunidad para 
hacerlo; máxime si la parte del1landada solicitó la 
suspensión del procedil1liento durante la etapa de 
desahogo de pruel){1s por el retraso con que se 
presentó al Trilnll1al Agrario 'lile conoce del asunto. 

c).- Conciliació/I 

Posteriormente se apuntan los datos de identificación de las 
partes así CO~lO las de sus abogados y acto continuo el 
111agistrado debe invitar a las partes para que lleguen a 
conciliar sus intereses, brindándoles el tienlpo suficiente para 
ello. 

La fase de conciliación es la más necesaria y noble de la 
audiencia, toda vez que el magistrado con toda caridad puede 
explicar a los contendientes que los problenlas agrarios, en su 
innlensa lnayoría, son problelnas familiares o sociales, en los 
que la mejor solución es llegar a un arreglo amistoso, de tal 
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manercl que los intereses se cOIlCllien por el bIen de la familIa o 
de la (0111 unidad; tam L)¡(~n podrá explicH las consecuencias 
jurídicas y sociales que puede ocasionar una sentencia y su 
ejecución en el relSO de que no llegaran él un arreglo. Al caso 
resulta aplicable la jurisprudencia sostenida por el Tercer 
Tribunal Colegiado del Primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la FederacIón, Novena Epoca, octubre de 
1997, pdgina 592, que reza: 

A VENIMIENTO EN MATERlil AGRARL4. 
OBLIGACION DEL T[{IBUNAL DE 
EXHORTAR ¡-1 LAS PARTES 
PERSONALl\1ENTE A UN COMPOSICION 
Al\JIGABLE.-- Al establecer la frncóó/l \/1 del 
nrtíclIlo 185 de la Ley Agraria qlle el Trihullal 
exhortnrri a las partes n lUla COI1I posiciól/ (111/ ignhlc, se 
pretende que semI los cjidotorios¡ persollalJJ[ellte y !lO 

11 trrlOfS de npoderrzdo, los ql/e r('suelull!1 5/15 proplO5 

(Ollj1ictos¡ toda uez que 117 lJohlllfotf de (OHc/urr el 
juicio por la vía del COIlVC/l io es ulla fncll /tild IÍ J/lca y 
cXc/llsiua de [(15 partes, COJl iJldepcudcHcia de /(/ 
opiJlióJl de SIIS represen tt7Jltcs. 

También es aplicable la tesis jurisprudencial sostenida por el 
Segundo Tribunal Colegiado en ~'lateria Administrativa del 
Tercero Circuito, al resolver el amparo directo número 169/95, 
publicada en eJ Semanario Judicial de la Federación¡ Novena 
Epoca, Tonlo nI, abril de 1996, página 349, cuya voz es del 
tenor siguiente: 

AVENIMIENTO, ES UNA FACULTAD UNICA 
y EXCLUSIVA DE LAS PARTES EN EL 

s
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PROCEDIMIENTO AGRARIO.- AfÍn .'1 cl((milo 
la figura riel asesor jurídico () lú:ff'I/SOr prevista por el 
artículo 179 de la Ley Agraria es Ilfl verdadero 
represe1l ta1l te de la parte a qlliel/ asesora COIllO la Ley 
e1l Lita /la esfaMece sus facultades, y éstas se deriva11 
de diversos preceptos de la mis1Ila ley, para cum phI' 
C01l el prillcipio dc igualdad procesal, ll/atizado hacia 
la equ idad o /i igualdad rí/cioNal" fl/tre las partes, es 
lógico que las jr/cultarles del asesor jurídico 110 

pueden llegar al cXfn'lIlo de I1lfllúj(~sll7r que Sil 

!'cprrscllfado HO desea llegl7 a Ul/ COI/venia, que de ser 
(1/1 i¡lcano de lrglll tendría el carácter de scutcncia. 
No se desatiel/de que podrúl argumclltilrse que la 
llegatiul1 a Ilrgar a nll nvellÍlIlicl/to por parte del 
I7sesor jurídico illlplica Illla drjl'Nsa, segfÍn Sil jllicio, 
de los derechos agrarios de su representado. Empero, 
esto último podría llegar a ltl conclllsión de qllc sería 
pnJérible renul/C/nr tl ciertos derechos a fin de evitar 
la COnfiltlll1ciáll de 1111 procedilJliellfo, evitfllufo las 
Jl/ulcstias COI/siguientes. Oc nJJi l/l/e In uollllltad de 
eone/uir el illicio por In vía del cOlwellio es nua 
jl[n¡Jtad tÍllicl7 y exclusiva de 111 parte con 
indepcllde/lcia de 117 Opillióll de Sl/ represen tmlte. Por 
el/o, al no IJIIscnr el Tri/n Ull71 respollsnlJ/e la 
[(lllcilitICÚjll persoJlal entre los contendientes, 
illjl'illgc e/l pcriIlieio del tluc;oso el artículo 185, 
Jáln:ioll VI, tic III Ley Agraria. 

Lo qUE:' no debe hacer la magistratura agraria es proponer 
una solución el las partes, ya que tal circunstancia no le es 
permitida por la ley. Sobre el particular se invoca la tesis 
jurisprudencial del Segundo Tribunal Colegiado en f\1ateria 
Adn1inistratívcl del Tercer Circuito, di resolver el amparo 
directo número 132/95, publicada en el Semanario Judicial de 
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la Federación, Octava Epoca, Torno lI, Noviembre de 1995, 
página 583, cuyo rubro y texto dicen: 

TRIBUNALES AGRARIOS. NO ESTAN 
OBLIGADOS A FORMULAR UNA PROPUESTA 
DE CONCILIACION PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO CON EL ARTICULO 185, 
FRACCION VI DE LA LEY AGRARIA.- La 
fracción Vi del artículo 185 de la Ley Agraria, dice: "En 
cualquier estado rie la audiencia y el1 fodo caso tlJ1 tes de 
pronlu/cinr el fallo, el Tribunal cxllOrtarri a las partes a 
Ul1a C01ll posición amigable. Si logrl1ra la twenellcia, se 
dará por ter//linado el juicio se suscribirá el convenio 
respectivo, el que una vez calificado y, en su caso, 
aprobado por el TribllJUll, telldrá el carácter de 
sen fencia, ell caso COI1 trario, el Triblfl1al oirri los alegatos 
de las partes, para lo cual conceden! el tiempo necesario 
fl cada 1111([ y enseguida proullncirzrri su fallo eu 
presencia de ellas de lUla IIUlHera clara y sencilla. Ell 
caso de que la {lUdiencia 110 estuviera presidida por el 
magislrado, lo actuado ell ella no producirá efecto 
jurídico alguno". De lo recta iJlterpretacíón de la 
ji'acción transeri ta, se llega 11 la con elusión de que según 
los términos 1'11 que fue redactada por el legislador, a lo 
único que están obl¡gados los Trilmlla/es Agrarios, es a 
exhortar a las partes IUlfl (omposición amigable; empero, 
no l1 que.' !or!((u/cu lItW propuesta de conciliación. 

La práctica nos ha enseñado que la labor de conciliación ha 
sido fundamental para solucionar viejos y complejos problemas 
en poblados ejidales y comunales. Es cuestión de entender los 
conflictos y com unicarse con la gente del calnpo, de tal nlanera 
que entiendan que la mejor solución a sus controversias es un 
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arreglo conciliatorio, pues los hechos tam bién han demostrado 
que hay sentencias, que el. pesar de haber causado ejecutoria, en 
realidad su ejecución es imposible, precisamente porque 
ocasiona graves conflictos famihares y sociales. Esto no quiere 
decir que los Tribunales Agrarios carezcan ele imperio para 
hacer cumpl1r y que se respeten sus determinaciones judiciales 
ya que gozan de plena jurisdicción, más bien se pretende dejar 
claro que si se puede evitar un conflicto social, entonces 
agótense todas las instancias posibles para que lejos de llevar 
problemas ell Cd.lnpO se siembre conciliación y armonía. 

Esta fase de conciliación, entre otras, justifica plenamente la 
asistencia del magistrado a la audiencia, su autoridad, su 
personalidad y la forma de como aborde la problemática¡ sin 
lugar a dudas son y serán los mejores elenlentos para que en 
cad a d ¡stri to j ud icial los confJictos agrarios se resuelvan por la 
vía conciliatoria. 

d).- PrtrticipaóóII de la parte actara 

De no lograrse la conciliación¡ se dará el uso de la voz a la 
parte actora para que en forma breve y precisa nlanifieste lo 
que a su derecho corresponda. Aquí pueden presentarse las 
siguientes situaciones: 

Pri/JIera.- Que se desista de la demanda¡ dejando V1VO su 
derecho de acción. 

Segunda.- Que se desista de la demanda y de la acción. 

Tercera.- Que ratifique la demand a y las pruebas ofrecidas. 

Cuartrz.- Que precise algunos puntos de la demanda. 

Quintn.- Que anlplfe la demanda. 
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En este último caso lo correcto será suspender la audiencia 
para dar opor.tunidad al demandado de que prepare sus 
defensas, excepciones y pruebas pertinentes, de no ser así se 
incurre en violación al procedimiento estimando que el 
demandado sólo fue elnplazado para contestar la demanda tal 
y como se planteó inicialmente ante el Tribunal Agrario, por lo 
que en ese momento de la audiencia no está preparado para la 
contestación de la anlpliación, a menos de que manifieste que 
está en posibilidades de dar respuesta a las nuevas 
pretensiones y hechos de su contraria. Al respecto se cita la 
tesis jurisprudencial sostenida por el Primer Tribunal 
Colegiado del Quinto Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 367/96, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Epoca, mayo de 1997, página 603, que dice: 

AUDIENCIA AGRARIA. ES PROCEDENTE LA 
SUSPENSION DE ESTA. CUANDO EL ACTOR. 
AMPLIA LA DEÁJANDA.- De UJW exégesis de 
los artículos 170 y 178 de la Ley Agraria, se 
desprellde la 01Jl igación de Ilotijicar personalmente a 
la parte demalUiada la fecha de lo celebración de la 
audiencia, lo cual del7e /wccrse dcutro del término 
previsto por el artículo -¡ 70 del citado ordenallJiellto 
legal, eH tregalldo al dCllwJldado copia de la dell/anda. 
Esto revela la in tCJIÓÓIl del legislador de que el 
delJlrt1¡dado tenga oportuuidad de enterarse de la 
acción en tablada en su COl1 tra con el objeto de 
preparar oportlinamellte 5/1 defensa, conociendo con 
la debida aJlticipacióH de 111 dcmanda; ello porque con 
tales disposiciolles el legislador quiso asegurar el 
cumplimiento de 1(1 gt7ralltía de audiencia que ill/pone 
el artículo J4 constitucional; por lo que, a1l11 clIando 
la Ley Agraria no establezca el1 forllla expresa en 
algullo de Sl/S Ilil/lIerales la obligación de los 
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TrilJIlna/cs Agrarios de slfspender la audiencia 
clfmuto el actor, an te la ausencia del demandado 
amplíe su delJll7luia, el silencio de la Ley no puede 
servir de base para considerar que no procede la 
Suspc/lsión de la audieJlcía relativa el1 el hipótesis 
antes lJIel/ciol/ada, porqlfe de ser asi, se estaría 
aceptando que, sin ser el demllndado, debidamente 
110ti;ficado de los IIlffVOS actos esgrilllidos por el 
actor, se le dee/are COII/('sO, sin cederle la oportunidarl 
de preparar su defcl1sa (,ti contra de los actos 
novedosos, lo que contravendría y !laría ncgatoria el 
principio qlfe se deriva de lo dispuesto por el artículo 
'170, en relación con el 178, alllbos de la Ley Agraria, 
(,ll los cuales se estalJlece la obligación de correr 
traslado al demandado con copia de la deJJlanda al 
mClIOS diez dias antes de la celebración de la 
audiencia de/jl/icio, lo que hace patente la intención 
del legislador en el sentido de garantizar que dicha 
parte pueda preparar Sil defensll elr forma adecuada y 
oportuna, pues proceder de otra forma, dejaría al 
demandado en completo estado de indefensióll, ya qlle 
sin tcuer noticia previa de lo reclamado, se le estaría 
declartllldo confeso. 

Sexta.- Que en caso de incomparecencia de la demandada, 
solicite se le tenga por contestada la demanda en sentido 
afirnlativo, en términos del artículo 180, prinler párrafo, de la 
Ley Agraria. 

Aquí es importante que el Tribunal tome en cuenta que el 
delnandado puede justificar su incomparecencia al existir causa 
suficiente para ello. En tal virtud es aplicable la tesis 
jurisprudencial del Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito, al resolver el amparo directo número 365/95, 

___________________J..'i _ 
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publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Novena 
Epoca, Tomo IlI, Enero de 1996, página 262, que es del tenor 
siguiente: 

AUDIENCIA EN EL JUICIO AGRARIO, EL 
QUE SE ENCUENTRE EN ESTADO DE 
RESOLUCION NO CONSTITUYE 
IMPEDIMENTO PARA TRA1\1ITAR LA 
PETICION DEL DEMANDADO QUE 
PRETENDE JUSTIFICAR SU INASISTENCIA A 
LA.- La circunstancia de que el procedimiento 
agrario se cnCllel1tre CI/ estado de resolución, 
legalmeJIte no constituye un impedimento para r¡ne 
el Trilnuwl Agrario le dé trámite tI la petición del 
de/l/{wdado que pretenda acreditar la existencia de 
una causa justificada por la cual no estuvo eJl 
condiciones de asistir a la (lIldíellCÚz de ley, toda vez 
que por lUla parte, la fracción V del artículo 185 de 
la Ley Agraria eJl que se con tielle el derecho del 
dell/andado de dell/ostrar que 110 asistió fl la 
(lIldicncia por caso fortllito o callSIl II/ayor, 110 

establece l/ll térmillo preciso para justificar el hecho 
por el que 110 asistió tl la audiencia, y en call/bio, el 
artículo 128¡ segunda parte, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles¡ qlle por deósióTl expresa del 
artículo 2 de la Lcy Agraria resulta ser slIplctorío de 
ésta últil1/lJ (sic), eH forl11a clara dispoHC que: uEu 
cualquier estado del juicio el1 que se prueba la j llsta 
causa, quedará insubsistente la declaración de 
caI1fes o, sin pe/juicio de que puedan articularse 
lluevas posiciones". Luego entonces¡ es evideJlle que 
de acuerdo al contenido de' los preceptos 
I1ICllcio/wdos, [11 lfy l/O estalJlece término para 
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jl/st~ficar la causa por In que l/O se asiste a la referida 
lwdiencia. 

Para evitar problemas es recomendable que en el 
elnplazanliento se requiera a la demandada para que formule 
contestación a la demanda a más tardar en la audiencia, con el 
aperéibinliento que de no hacerlo, la delnanda se tendrá por 
contestada en sentido afirmativo. Al caso es aplicable por 
analogía la tesis del Quinto Tribunal Colegiado en Materia del 
Trabajo del Primer Circuito, al resolver el alllparo directo 
núlnero 7545/96, publicada en el Senlanario Judicial de la 
Federación, Novena Epoca, enero de 1997, página 452, cuyo 
rubro y texto dice: 

DEMANDA, CONTESTACION EN SENTIDO 
AFIRMATIVO DE LA, EN CASO DE NO 
·COMPARECER A LA AUDIENCIA.- Si la 
demandada es apercibida de que en caso de no 
comparecer a /17 audiencia respectiva, se le tendrá por 
reconocido afirmativamente el escrito inicial, y la 
lJIisma ocurre en tal omisión, lo dable es hacer 
efectiva la aludida advertencia. 

e).- Participación de la deJllandada 

I-lecho Jo anterior se dará el uso de la voz a la parte 
demandada. Aquí pueden presentarse las siguientes 
circunstancias: 

Prilllera.- Que el denlandado conteste la demanda 
oponiendo excepciones y defensas. 
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En términos del artículo 18S, fracción nI, de la Ley Agraria 
todas las excepciones o defensas se harán valer en el acto 
miS1110 de la audiencia, sin substanciar artículos o incidentes de 
previo y especial pronunciamiento. Si de lo que expongan las 
partes resultare den10strada la procedencia de una excepción 
dilatoria, el Tribunal lo declarará así desde luego y dará por 
tern1inada la audiencia. 

La excepción dilatoria que con mayor frecuencia se formula 
es la de incompetencia, Y(l sea por razón de la materia o de 
territorio. Al caso es aplicable la tesis jurisprudencial del 
Prirner Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito al 
resolver el amparo directo número 227/97, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, Octubre 
de 1997, página 737, que dice: 

DEl\fAND.ll AGRARIA., CONTE5TACION DE 
LA.- EI1 lérminos de lo previsto por el artícl/lo 178 
de la Le:.'! Agraria, puMicada eH el Diario Oficial de 
lo Federación dí' seis de CllefO de lIIi! llovcciellfos 
¡!Oven/a JI tres (sic), el deJlla/ldrulo ell juicio agrario 
pucrlC' cOJltestar 1(1 dClllt7I[(Ül 11 lilas tardar e/l la 
Iludiencia respectiva por ('seri lo o l1ledim1/C 
comparecencia; el1 O/HiJOS cnsos, dche obror cOJlstancil1 
de la DO/1m Inri del dClJlllJIdodo para dicho lleta, esfo 
es, l!lU' para la conlestación de la l1cJlIl7J1do ell formll 
eseri fa deIJe olJf(¡r firJllo flll lógro{ll, hl/ella digital o 
algríJl sigJlo que haga /Jllti'lltc la uoll/Iltad del 
dcmfllldlldo, JI eJl el segl/ndo CI150 la volulltad del 
dClI/a/ldado se patel/tiza CO/l la rOJlsfallril! de que la 
llJ/toridad agraria /ll7ce dc lo presellcia del 
deJ1la/ldado JI de 511 COIl testacióll de dell/llllda. 
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Se da el caso que la parte demandada acude al 
procedimiento él través de representante o apoderado legal, en 
tal circu nstancia estos últimos pueden contestar la deJnanda en 
representación de aquél. Sobre el particular se invoca la tesis 
sostenida por el Tercer TrHJunal Colegiado del Décinlo Primer 
Circuito¡ dI resolver el amparo directo número 169/96, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación¡ Novena 
Epoca, mayo de 1997¡ páginas 618 y 619, que dice: 

DEMANDA EN MATERIA AGRARIA¡ 
CONTE5TACION DE LA. ES VALIDO 
HACERLA POR CONDUCTO DE 
REPRESENTANTE LEGAL.-- Si bifll es cierto 
que en lu legislaciáll agraria 110 se con f-clJl pla 
cspfcíjicamellte 111111 disposición qUE' refiera que In 
dClIIllJldadl1 pueda comparecer a jllicio por conducto 
de representante legal debe tomarse en cueJlta que en 
el derecho civil, laboral y administrativo, se permiten 
que se conteste la demanda por si o por conducto de 
represl'ntaJlte legal, máxime si se atiende 11 lo 
dispuesto por el articulo 170 de la Ley Agraria, que 
permite al actor presentar su dCJ/1l7l1da por escrito o 
por simple compareccncia y qllc, CI/ este caso, SI! 

solicitará a la Procuraduria Agraria que coadyuve eJl 
SI/ formulación por escrito; de dOllde se obticlle que si 
el procedimiento eJl materia agraria fS [Jcnévolo para 
el actor, 110 puede ser totalmcn te opuesto para la 
demandada en la misma materia, como para 
pretenrfer l/ut' si 110 comparece personalmente f7 

contestar la demanda, deben tellerse como ciertas las 
aj-lrJlwciones del actor, y que no pueda oji'ecer 
pruebas de acuerdo eO/l lo establecido e/l el artict/lo 
J85 de la Ley Agraria, 

7 
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Seglllldfl.- Que formule reconvención en contra del actor. 

El artículo 182 de la Ley Agraria prevé que si el demandado 
opusiera reconvención, lo hará precisamente al contestar la 
demanda y nunca después. En el mismo escrito o 
comparecencia deberá ofrecer las pruebas que estime 
pertinentes. En este caso, se dará traslado al actor para que esté 
en condiciones de contestar lo que a su derecho convenga y el 
Tribunal diferirá la audiencia por un ténnino no mayor de diez 
días, excepto cuando el reconvenido esté de acuerdo en 
proseguir el desahogo de la audiencia. 

Es posible que la parte demandada aproveche la 
instauración de un proceso para presentar denlanda en contra 
de quien lo denlandó inicialmente, es por ello que se ventilan 
dos acciones en un mismo proceso. Tratándose de la 
reconvención es necesario que el promovente señale los hechos 
constitutivos de su acción y pretensiones, y que además ofrezca 
las pruebas pertinentes al caso, de no ser clsí es inconcuso que 
no se trata de una reconvención debido a que el demandado 
reconvencional desconocerá en qué hechos se apoya la acción 
de su contrario y por tanto no estará en condiciones de 
defenderse o en su defecto de oponer excepciones, y en el 
mismo sentido no estará preparado para impugnar las pruebas 
en que se sustenta Ja reconvención. 

Lo primero que debe observar el Tribunal Agrario es si la 
reconvención reúne los requisitos previamente seflaJados para 
proceder a su admisión. En este sentido es aplicable por 
analogía el criterio jurisprudencial del Quinto Tribunal 
Colegiado en ivlateria del Trabajo del Primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Novena 
Epoca, agosto de 1997, página 797, que dice: 
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RECONVENCION. REQUISITO DE SU 
PROCEDENCIA.- Paro Illle prospen! esn ncCÍón. 
es /1ccesar;o qlle el solicitalltc {fcctlÍr> unn l1nrrativn, 
eH forJJln darn !J precisn, del ¡l/olivo o de los hechos 
que dell Illgnr (/ 511 solicitud, teniendo especial 
(uidado e/1 /10 oJJlitir algllllo quc sen esencinl o 
constitutivo dc la JJliSIIUl, pues sólo COIl tales 
c/cJJle 11 tos el.iuzgador podrá pro/1uncinrse nI respecto. 

Otrc1 situación que debe observarse es el momento procesal 
en el que se fonnula la reconvención, recordando que conforme 
al articulo 182 de la Ley Agraria, ésta sólo puede formularse 
precisanlente al contestar la demanda y nunca después. Sobre 
el particular se apunta la tesis jurisprudencial sostenida por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito, 
publicdda en el Semanario Judicicll de la Federación, Novena 
Epocd, noviem bre de 1997, página 480, que dice: 

DEl\1ANDA RECONVENCIONAL EN 
MATERIA AGRARIA. CASO EN QUE EL 
TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO PUEDE 
DE5ECHARLA.-- Oc COllforJJlirfnd COl1 la Lc.'} 
Agraria, el Tribul1al 110 está fncultndo para rfeseclIar 
l1Ha r!clI[(1Ildn rc(Onl1t!/IclOIUlI por ctwlquier /Ilativo, 
pues I/il/gu /la JIOI'II/ll )urídicn 11.' concede tal 
atribllció/I si/lO 1/11(" por el contrario fll el nrtícl/lo 
'[ 82 de In citnda Ley 5(' UJIlSiglWIl disposiciollcS sobre 
Il7s forlllalidades, I7c/unciolll's y el trálllite tJIIC dclJnll 
realizor Cl/llIuio se esttí ell prcsencÍtI de 1I1lf1 

recollvcncióll, de tal SI/ertc I/ue, el TribulItll 
Ullitario IÍJliCtllUellte está autorizado para 
desecliar 111111 cuestióll de esta Ilaturaleza el1 
caso de que ésta 1LUiJil'ftl sido plauteada después 

s 
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de cOlltestada la dCl1lt111tla, quedando eOll/o 
cuestión propia de la seutenria dl/illitivo que llegue a 
emitirse, lo cOl/dl/eente acerca de la nccínll dedl/cida. 

Por último, es inlportante mencionar que con excepción de lo 
antes apuntado, en relación el la no ad misión de la 
reconvención, estaríamos incumpliendo la garantía de 
audiencia que desde luego trasciende al fondo del faJ]o, que 
hace procedente el juicio de amparo indirecto, como supuesto 
previsto en el artículo 200 de la Ley Agraria, considerando que 
aún no se dicta sentencia. Para apoyar esta afirmación se cita la 
jurisprudencia número ]2, sostenida por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Novena Epoca, octubre de 
-] 997, páginas 679 y 680, que a la letra dice: 

RECONVENCION, DESECHAMIENTO DE LA. 
ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACION 
QUE DEBE COMBATIRSE EN AMPARO 
INDIRECTO.-- El dcsecJwl//icnlo de la acción 
recollvenciollol es l/JI fleto de imposible reparación, 
Pll('sto que la sentcncia quc se prOHJlneie C11 el 
procedimielllo respectivo ya l/O se ocnpará del 
alJálisis de tal cucstióu; I[{cgo en taJ/ces, tal 
desec/uuniellto cOHstituye o ulI/sa 1111 grrwawcu de 
carfÍcfer irreparable quc J/O puede equipararse aUlla 
oiolacián procesal, adelJIfÍs de que el artículo 159, en 
sus diversas ji'acciones, 110 lo cOI/templa, por ello se 
dan 105 supuestos del artículo 114 de la Ley de 
Amparo y se aeferlJlilW la procedencia del juicio 
COJlS titu ciollal {J iillS tall eiti/. 
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(Existe denuncia de contradicción de tesis nÚlnero13j95, 
pendiente de resolver en la Primera Sala). 

Tercera.- Que la demandada objete las pruebas presentadas 
por su contraria. 

Las documentales pueden ser itnpugnadas por cuanto a su 
autenticidad, contenido y trascendencia. Aquí es importante 
conocer si se trata de documentos originales, de copias 
fotostáticas siInples, de copias certificadas, de docunlentos 
públicos o privados, o bien de documentos provenientes de 
terceras personas, así como el contenido de los nlÍsnlos para 
determinar si se relacionan o no con los hechos litigiosos. 
I\1ención especial merecen los documentos certificados por 
notarios o fedatarios públicos, ya que puede presentarse el caso 
de que hagan constar la existencia de dicho docu.mento al 
cotejar una copia con su original; sin embargo, no certifican que 
realInente les conste el contenido de los mismos. Al respecto es 
aplicable supletorianleIlte el artículo 142 del Código Federal de 
Proced imien tos CiviJes. 

La pericial podrá ser inlpugnada cuando no se reúnan los 
requisitos él que se refieren los artículos 143 y 146 del Código 
Adjetivo Federal antes invocado. En el mismo sentido el 
reconocimiento o inspección judicial podrá ser impugnado al 
no clunplirse las formalidades previstas en los artículos 161 al 
163 del dtado ordenanliento legal. 

La testimonial podrá objetarse dentro del término a que se 
refiere el artículo "186, en relación con el 215 del Código 
invocado. Las fotogr(lfías podrán objetarse cuando no 
contengan la certificación que exige el segundo párrafo del 
artículo 217 del citado Código y la confesional cuando no se 
cunlplen los requisitos del clrticulo 99, en relación con el 199 del 
mismo ordenamiento. 
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En este caso también se deberá dar oportunidad a la parle 
actora para que objete las pruebas presentadas por la parte 
demandada, ya sea al contestar la demanda o en reconvención. 

f).- Fijación dc la litis 

En base a la demanda, su contestación o reconvenClOll, el 
Tribunal Unitario Agrario procederá a la fijación de la litis y 
acordará lo que en derecho corresponda en relación a Jo 
manifestado por las partes. Efectivamente, es en la audiencia en 
donde se fija la litis. Sirve de apoyo a 10 anterior la tesis 
jurisprudencial del Segundo Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito)' al resolver el amparo directo número 69/94, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Octava 
Epoca, Tomo III, Mayo de 1994, página 473, que es del tenor 
siguiente: 

LITIS)' FI]ACIDN DE LA. PROCEDIlHIENTO 
A.GRARIO.- De lo preceptuado por el arUculo 
181, de la Ley Agraria, se obtiene l/l/e el Tribunal 
Agrario prevendrá al ({ccioJlautc)' al /JIOlllel'lfo de la 
presentacióll de 511 dellllll1da, para que subsane las 
irregularidades /l ofllisiolles de que ésta adolezca, 
brindándole oportuJl idad para corregirla den tro de 
los oclJo días siguientes, de donde resulta que eu la 
audiencia a que se refi"ere el artículo 185 de la propia 
ley, deberán precisarse todas las acciones y 
excepciones q/le las partes quisieren hacer valer, 
estableciélldose, precisamente en esta etapa, la litis fl 

la cual deberá ce¡[irse la autoridad al dictar In 
resolución correspondiente, y si el lJ[agistrado 
responsable, al momento de resolver el conflicto 
pllesto a 511 cOllsideración introdllce cuestiones que 
no se pllll tua/izaroll al fijarse la litis, haciendo valer 
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CIl la selltfllcia oficiosalJlellte accioll(,s diversas a las 
plantcadas por las partes CIl la audiencia referida, 
resulta cvidellte que con 511 t7CtlUlciÓIl traJlsgrede las 
garalltifls constitucionales de los delJlandados. 

g).- Admisión.'! desahogo de pruebas 

Posteriormente se pasa al período de admisión y desahogo 
de pruebas iniciándose con las de la parte actora y después con 
las de la delnandada. El magistrado podrá hacer libremente las 
preguntas que juzgue oportunas a cuantas personas estuvieren 
en la aud iencia, carear a las partes entre sí o con los testigos y a 
éstos los unos con los otros, examinar doculnentos, objetos o 
lugares y hacerlos reconocer por peritos, en térnlinos del 
artículo 185, fracción IV, de la Ley Agraria. Para reforzar lo 
anterior recurrimos al criterio jurisprudencial sostenido por el 
Prinler Tribunal Colegiado del Vigésilno Prinler Circuito, al 
resolver el amparo directo número 355/96, publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Epoca, Tonlo V, enero de 1997, página 526, cuyo rubro y texto 
dice: 

PRUEBAS EN EL PROCEDIMIENTO 
AGRARIO. INTERPRETACION DEL 
ARTICULO 185 DE LA LEY AGRARIA.- EIl 
términos de lo estahlecido por los ortículos 185, 
fracción IV .'1186 de In Ley Agraria, son facultades 
de los Trilmnales Agrarios, hacer las preguntas que 
estil1le pertinentes tl cuantas persoJlas se encuentren 
en la audiencia correspo11dicllte, carear a las personas 
c11tre sí o C011 los testigos y a éstos los 111105 C011 los 
afros, examinar documentos, ol~ieto o lugares y 
I/(/.cer/os reconocer por perif-os; asimismo podrá 
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ncordnr el1 todo fiem po la pracflul n1// pliacióll o 
peJ/eccioJ/omíento de C/l(J[¡lflier diligencia siempre 
que sea cOJlducente para el cOJlocilllieJlto dI.' la verdad 
solrre los PI/JI fas C/lCst-iollarlos, y ell la prrictica de 
fstas rl íligencúls el TriÚllIwl olrrnrrí COI//O ('sti 1//(' 

pertinente j1arn obtcller el IJ/ejor resultado de el/as 
pero siJl lesiollar el derecho de las partes, oyéJldolas y 
proclfrfl/[(lo sielllpre Sil igualdad. AIJorn bieN, lo 
anferior es /{//a facllltad c:rclusiz'fl de la mlforidad 
referirla para JIl(~jor proveer¡ pero 1/0 para prnclicar 
pruebas rcspecto de las clla/es las partes ficnen la 
carga procesal de oj/'carlas y desaJwgarla5 en 
audiencia de ley¡ excepto por lo (111(' Jlace a las 
prllelms qlle por 511 propia naturaleza, pueden ser 
o.f1'('cúias JI dcsalwgadas en cllalqll iel' Jl/o/llen to del 
procedíl1lieJlto agrario o bien¡ por existir una ca/lsa 
slIfirien te qll(, justi;(iqlle Sil desnJwgo en jl'cJw 
distinta 11 111 ccleúracióJI de la audiencia, p/les hacer 
lo contrario¡ sería ttIJlto C01l/0 violar el principio de 
igualdrtd de Ins partes a qJle se (011 trac el JÍ !timo 
HJlmeral citado, 

h).- Alegatos 

Una vez desahogadas las pruebas¡ el Tribunal Olra los 
alegatos de las partes¡ concediendo tiem po para que se 
formulen. En este caso es conveniente invitar a los 
contendientes para que los formulen por escrito otorgando 
térnlino necesario para eJJo. 

En la parte final de la fracción VI del citado artículo] 85 de 
la Ley Agraria, se indica que transcurrido el período de 
alegatos el Tribunal enseguida pronunciará su fallo en 
presencia de las partes de una 11lanera clara y sencilla. 
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Esto últinlo no deja de ser una buena voluntad del 
legislador, sin embargo, en la práctica es casi imposible ya que 
el estudio de los hechos de la demanda, así conlO de su 
contestación, o bien, de la reconvención en su caso, 
adminiculados con los medios probatorios traídos al 
procedim iento req uieren de un tiem po prudente, circunstancia 
que se salva con lo previsto en el artículo 188 de la Ley Agraria. 

i).- Cierre de audiencia 

Al finalizar la audiencia se cierra el acta correspondiente que 
podrá ser firmada por quienes en ella intervinieron, así como 
por el magistrado y el secretario de acuerdos. En muchos 
Tribunales Unitarios Agrarios se acostumbra proporcionar 
copia de esta acta a las partes. 

LA AUDIENCIA EN LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

En los procesos de jurisdicción vol untaria se requiere la 
intervención del magistrado sin que implique la substanciación 
de conflicto entre partes. Es por ello que el artículo 165 de la 
Ley Agraria prevé que los Tribunales Agrarios conocerán en 
esta vía asuntos no litigiosos que les sean planteados y 
proveerán 10 necesario para proteger los intereses de los 
solicitantes. 

La jurisdicción voluntaria se regula por los artículos 530 al 
537 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Es conlún 
que ante Tribunales Unitarios Agrarios se prolHuevan asuntos 
en vía de jurisdicción voluntaria en donde se señala hora y 
fecha para eJ desahogo de Jo. comparecencia de la parte 
interesada, así como de órganos de representación ejidal o 
com una!, como son los casos de prescripción de tierras 
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ejidaJes, ceSIon y suceslOn de derechos agrarios, entre otros. 
Aquí es inlportante destacar que no obstante tramitarse asuntos 
sin controversia, existen casos en donde se presenta 
suplantación de personas, razón por la que a esta audiencia 
tam bién deberá asistir el magistrado para evitar la 
substanciación de un asunto por quien carezca de derecho para 
ello abusando de la buena fe de los Tribunales Agrarios. 

CONCLUSIÓN 

A manera de corolario no escapa agregar que es en la 
audiencia en donde se vi ve con toda j ntensidad el litigio en 
térnlinos reales y encuentran aplicación los principios 
fundamentales del proceso agrario previamente conlentados 
en este trabajo. Bajo esta premisa se colige que la audiencia no 
debe ser considerada como un aspecto mecánico del proceso, 
sino más bien, debenlos de entenderla COlno una fase dinámica 
por medio de la cual se llega el conocimiento directo de la litis 
o del asunto no litigioso que los justiciables someten a la 
jurisdicción de los Tribunales Agrarios. Tanlbién podenl0s 
concluir que es precisamente en la audiencia en donde suceden 
las cosas Dli:Í.S chuscas y dramáticas, ya sea con las partes, con 
testigos, con abogados y con peritos. Seguramente quien haya 
asistido al desahogo de una audiencia dará cuenta que lo antes 
apuntado refleja un acontecer cotidiano en los Tribunales 
Unitarios Agrarios yen otros. 

Como apuntanlos al inicio de este trabajo, el propósito ha 
sido resaltar la trascendencia de la audiencia, considerando 
que es una fase en donde se pueden COlneter violaciones al 
procedimiento que da lugar al juicio de garantías. 

7 • 
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haber transcurrido seis años desde la l1lodificaciónA l 
de fondo al artículo 27 constitucional, en materia agraria, 

podelnos intentar un balance de sus .resultados, a la luz de las 
aplicaciones concretas de la Ley reglamentaria. De entrada, vale 
decir que los expedientes que se encontraban en substanciación, 
cuando enh'ó en vigor el actual estatuto legaL y aquellos que se 
catalogaron como rezagados, tuvieron culnlÍnación en este lapso, 
al pronunciarse sentencia definitiva por el Tribunal Superior 
Agrario. Desde luego, una vez pronunciados los fallos¡ 10 que 
puede sobrevenir en algunos casos, es el cumplimiento de 
ejecutorias que concedan el anlparo y protección de la Justicia de 
la Unión a algún quejoso, que bien puede ser un grupo o núcleo 
de población solicitante, o determinado propietario señalado 
COU10 sujeto de afectación agraria. Sin elnbargo¡ en térnlÍnos 
rigurosamente técnicos, el rezago de expedientes agrarios ya no 
existe; siendo importante hacer notar, que el Cuerpo Consultivo 
Agrario -que parecía un cuerpo que se negaba a morir-, 
finalmente desapareció del escenario institucionaL durante la Dlás 
reciente reestructuración adnlÍnistrativa de la Secretaría de la 
Reforma Agraria, efectuada nlediante la reforma de su 
Reglamento Interior. 

s
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Lo apuntado significa, en términos llanos, que la parte residual 
o en h-amitación del reparto agrario, es un problema resuelto por 
la cúspide de los Tribunales Agrarios. Fase final de la 
redistribución de tierras rústicas, que ha tenido como esencial 
virtud, la de desmarcarse de los factores políticos, ignorando 
cualquier asomo de influencia gu bernamental y eventuales 
presiones de las organizaciones campesinas, al pronunciar sus 
sentencias con apego a la legalidad. 

En nuestro concepto, la refonna del 92 al articulo 27 
constitucional, ronlpió con el anquilosamiento, sinluladones y 
corruptelas burocráticas, que hicieron de la Reforma Agraria un 
modus vivendi de políticos, funcionarios del ramo y pseudolíderes 
campesinos; haciéndola transitar de esquemas irreductibles y 
congelados, a fórmulas flexibles, más acordes con la realidad. Mas 
cabe apuntar que algunas consecuencias prácticas de tal 
flexibilización, de típico CUi10 neoliberaL de no atelnperarse, 
pueden conducir al desgajanliento de Jos ejidos; refiriéndonos de 
modo específico a los que ya certificados a través del PROCEDE, 
adoptan el dominio pleno respecto de las parcelas de algunos, o 
en ocasiones, de la totalidad de los ejidatarios, que son dadas de 
baja del Registro Agrario Nacional y dejan de ser tierras ejidales. 
En reciente Congreso Estatal Campesino, celebrado en esta 
ciudad, tam bién se indicó la preocupación por el creciente 
renlismo de terrenos ejidales, la escasez de agua para la 
producción agropecuaria y las prácticas económicas neoJiberales 
lesivas al canlpesinado; haciéndose hincapié en el contenido de la 
fracción XX del artículo 27 Constitucional -que alude al desarrollo 
rural integra 1-, por parte de productores de algodón, nlelnZana y 
granos básicos, que concurrieron con ixtieros y candelil1eros. Sin 
embargo, lo más preocupante es la venta de las tierras, 
particularnlente las de vocación urbana y aquellas de mayor 
potencial agrícola, en favor de concentradores y especuladores 
inmobiliarios; observándose también como fenómeno negativo, la 

h _
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frecuente cesión de los derechos de agua por algunos ejidatarios. f
.'-' 

La necesidad los mueve a ello, en muchos casos; pero lo cierto es 
que vendido el patrinlonio, ei dinero se disipa rápido y la famiUa 
campesina queda en total desamparo. Es obvio que la lógica 
insolidaria, individualista, que se vive en lo econónüco, estriba en 
incorporar a las actividades a unos y suprimir de las mismas a 
oh-os. Es el triunfo obsceno del Illercado, en el que ahora están 
insertas las tierras ejidales, expuestas a la codicia, así como el 

cotidianos fraudes, abusos e iniquidades. Situación que toca 
ateulperar él las instihlCiones del ramo, particulannente a los 
Tribunales Agrarios, con un alto sentido de la equidad..~ 

Entre las bondades de la reforma del 92, está la ehn1ÍnaCÍón de 
toda injerencia burocrática en las decisiones internas de los 
núcleos ejidales y com unales; cancelando con ello el pupilaje el 

que se sOInetia al campesinado, con fines políticos y algunas veces 
económicos. De igual modo, destaca el retiro del carácter de 
autoridades a los Comisariados Ejidales, que se h-aduce en una 
disnlÍnución notable de su propensión al cacicazgo; aunque 
siguen advirtiéndose resabios de la idiosincrasia tradicional, al 
considerar que la aSdlnblea -máxinlO órgano del ejido- lo puede 
todo, así incurra en arbitrariedades. A veces no se entiende que la 
asanlblea, de fornla alguna puede estar por encinla de la ley. Y 
otro aspecto positivo es, sin duda, la determinación de configurar 
una jurisdicción federal especializada, con autonomía y plenitud 
decisoria, que se ha combinado con el surgimiento de un órgano 
de representación y promoción campesina, que es la Procuraduría 
Agraria. 

Hay quienes se siguen doliendo de la cancelación del reparto "--
agrario y propugnan un resurgimiento del anhelo zapatista por la 
tierra, como asiento material de la libertad del Gunpesinado y de 
los pueblos indios, para que no se pierda identidad y 
aferramiento él las tradiciones y cultura propia; pero ello entraña 
una concepción bucólica que dista del ideario auténtico del Gral. 

s
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Enliliano Zapata. Porque el caudillo sl.lriano, no enfocó el 
problema de la tierra desde una visión etnocéntrica, si.no desde el 
ángulo generoso de la justicia frente a la arbitrariedad de los 
terratenientes y del aparato gubernanlental porfirista. Zapata 
vivió en carne propia, vivenciahnente, el despojo y la prepotencia 
de los hacendados, como no 10 ha vivido el SUbCOIJlalldallte de Jos 
con1unicados a los medios, de las enlTevistas, de los observadores 
extranjeros y de los poen1as de mala factura; amén de que ni 
siquiera es indio. En todo caso, es un mini-Lawrence de Arabia, 
aglutinador de grupos étnicos con evidentes sufrinlientos y 
carencias, pero que representan una cultura decadente y de escaso 
aporte al concierto nacional. ¿Acaso Chiapas y el país entero, van 
a tener conlO eje de su desarrollo una subcultura inconsistente, 
toscamente tradicional, elemental y anti-ecológica (tulnba-roza
queola)? ; estando muy lejos dichos grupos étnicos, que C0010 

tales nlerecen nuesh'o respeto, de las grandes civilizaciones indias 
que florecieron orguHosamente en nuestro territorio. 

Zapata es leyenda manipulada, en una sociedad que no 
comprende y desh'uye a los guerreros ron1ánticos conlO él. Tal vez 
ninguna sociedad los entiende, ni los asimila. Obvianlente, 
pennite su aniquilación y Juego Jos glorifica, convirtiéndolos en el 
símbolo de una causa justa. Había en Zapata un verdadero amor, 
un respeto genuino por Ja tierra, sin falsedades, demagogia ni 
sensiblería. De ahí que su autenLicidad y su legado no deban 
olvidarse, para que no sea necesaria una segunda refornla agraria, 
que vuelva a redisb"ibuir la tierra rural del país, en favor del 
can1pesinado nacional. 

Es realístico y no bucólico, decir que nluchas fanlilias 
campesinas siguen debatiéndose en la pobreza, careciendo de lo 
más preciso; toda vez que es la cruda realidad y no ha sido 
posible hacer de la agricultura una actividad rentable, próspera y 
revitalizada. Decía Rabindranath Tagore, el gran literato hindú, 
autor del libro intitulado "El Sentido de la Vida", que: "La tierm, In. 

t
 



REVISTA DE U)S TRIRUNALr-:"'" ACRARIOS 7<) 

luz, el aguH, las flores y los frutos, 110 son sólo oNetos físicos, fenómenos 
COllaelos, sino (alllinos necesarios para llegar (f la pelfección; notas 
sucltos en el graN concierto del llniverso". Palabras que deben 
hacernos reflexionar en el profundo sentido de la vid a fU ral, 
donde debe imperar una paz fundada en la verdad, la honradez, 
la laboriosidad y la justicia inJllanente al derecho. 

La vida cotidiana del campesinado nacional, sigue siendo 
carencial, precaria y sin horizontes de prosperidad, de ese 
desarrollo integral que marca la fracción XX del artículo 27 
constitucional, no obstante que han transcurrido ochenta V un 
años de vigencia de nuestra Carta Fundanlenta1. Ello, en un 
escenario deprimido para todos Jos estratos que conforman la 
lllayoría nacional, tanto en lo económico, como en aspectos de 
seguridad jurídica y pública, pues la reducción de ingresos y de 
las posibilidades de bienestar familiar, han venido acompañadas 
de illlpunidad criminal y una cauda de corruptelas privadas y 
públicc:ls. Hubo un sexenio que tomó por divisa la "Renovación 
!v1oral de la Socicri((d"; pero 1a pregunta es: al terminar el periodo¡ 
¿salimos ética11/cnte renovados? Evidentelnente¡ no. El siguiente 
intervalo presidencial¡ que fue el inmediato anterior¡ tomó COlllO 
bandera la "Solidaridad"; siendo el interrogante obligado: "5011/05 

hO.'llln país J1ItlS solir/llrio¡'. Obviamente, tampoco. Nuestra sociedad 
se polariza cada dla más y las brechas de la diferenciación sociat 
de la desigualdclCC se han convertido en verdaderos abismos de 
división enh-e los opulentos satisfechos y las clases que se debaten 
en la miseria o que viven cotidianamente la angustia de las 
estrecheces econónücas. LclS filas del desempleo son densas y nos 
estrenlece pensar en los jóvenes estudiantes que hoy se encuentran 
estacionados en Jas universidades y tecnológicos¡ y que lnuy 
pronto tocarán las puertas del mercado de tTabajo¡ donde muy 
pocos tendrán aceptación. La realidad sociat económica y medio
alnbientat habla por sí misma de un ty'Jéxico que sobrecoge la 
conClenCla. 

s
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Cuando se estuvieron discutiendo las modificaciones al articulo 
27 constitucional, nlucho se habló de que elJo era un compromiso 
adquirido en el lnarco del T.L.C.; habiendo qlJedado la suspicacia 
en el aire. Sin €lnbargo, lo cierto es que la reforma abrió las 
compuertas de la tierra rústica ejidal y comunal, a las fuerzas y 
pujas del nlercado. Para no pocos tecnócratas, el mercado lo es 
todo: es casi una deid ad pagana. El problema t'5 que la unción con 
los Estados Unidos el través del T.L.C., hace presente la 
preocupación que abrigaba un viejo polilico de extracción 
zapatista, conlO 10 fue tam bién el padre del hoy fallecido Octavio 
Paz, nle refiero a] Dr. Gustavo Baz, quien alguna vez dijo que 
cuando los Estados Unidos de Alnérica estornudaban, a México le 
daba pulnlonia. jAlgo de elJo se ha actualizado!, sin que las 
relaciones asimétricas y la gJobalización de Jos nlereados, se 
traduzca en nlejora de Jos niveles de vida de nuestro pueblo, y 
n1ucho nlenos del can1pesinado tradicional, que las más de las 
veces subsiste en una economía de autoconsumo. ¡Esta es In grall 
paradoja de estos tielllpos postmodernos!. 



JUSTICIA AGRARIA' 

LIC. RAFAEL GARCÍA SIMERMAN 
rvlAGlSTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO 

DISTRITO 15, GUADALAIARA, JAL. 

A
 ntes de abordar lo relativo a la nueva justicia agraria,
 
que se imparte en l\1éxico a partir del 6 de enero de 

1992, fecha en la cual fueron publicadas en el Diario Oficial ele 
la Federación, las reformas y adiciones al 27 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario señalar 
que el derecho agrario en cuanto a su forma sustantiva y 
adjetiva, desde la ley del 6 de enero de 1915 y los diversos 
códigos agrarios y ley federal de reforma agraria, siempre han 
estado conjuntados en un mismo libro, la inlpartición de 
justicia, en base a dichas leyes fue encomendada a una 
dependencia administrativa del ejecutivo federal, es decir, en 
esas leyes se contenlplaban diversos procedimientos 
administrativos y en ellos, existía uno para cada caso en 
particular, así tenemos que en dichos procedinlientos la 
legislación agraria establecía con claridad las autoridades 
agrarias que intervenían, sus respectivas competencias y 

. Jornada de AcLualización ]urídit d, u'Idm:HJa ('11 la Escue1J Libn~ dp O('r('cho 
de SinClloa, pi día 7 de' enefO de 1<,)98. 

E 7 



R2 JUSTICIA AGRARIA 

atribuciones, a diferencia de la nueva ley agraria que regula un 
solo procedimiento para resolver todas las controversias. 

Previo análisis de las características especiales de los 
procedimientos agrarios y el nuevo juicio agrario, es necesario 
recordar nociones elelnentales ligadas a los conceptos de 
proceso, procedinliento y juicio, las cuales guardan estrecha 
relación y al respecto, el maestro emérito de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Nacional Autónonla de México y 
Ex-Magistrado Unitario Agrario Licenciado Raúl Lemus García 
al abordar el tema "Procedinlientos Agrarios" en el curso de 
A ctllalización de Derecho Procesal Agrario en Materia de Pruebas, 
Se/l tencia y A /l/paro, organizado por el Centro de Estudios de 
Justicia Agraria "DI'. Sergio García Ralnírezl/, del Tribunal 
Superior Agrario, cuya ponencia se publicó en la revista de los 
Tribunales Agrarios nUlnero 11, correspondiente a los meses de 
enero a abril de 1996, señala que " ...en el campo jurídico, 
proceso, en su acepción generaL es el conjunto de actos que, 
coordinados, se suceden en el tiempo, con objeto de realizar los 
fines del derecho: la justicia, la seguridad y el bien común.- En 
sentido estricto, por proceso, se entiende la serie de actos 
jurisdiccionales, realizados tanto por la autoridad (OnlO por los 
particulares, y cuya finalidad es realizar el derecho objetivo.
Procedimiento, en cam bio, es el modo de actuclf, es decir, la 
fornla externa del proceso; la lnanera conlO es regulada la 
actividad procesal por la ley; el método como se sigue una 
instancia en justicia. Podemos afirmar que el proceso es el 
genero y el procedinliento la especie; así tenenlos, que en el 
proceso civit se regulan diversos procedinlientos, que 
participan de su naturaleza, así COlno en el proceso agrario, han 
existido, diversos proced ¡mientas que responden a las 
características medulares del proceso agrario, conlO son entre 
otras, la naturaleza proteccionista o tutelar de las instituciones 
adjetivas; su funCÍón reivindicatoricl; la libertad en la recepción 
de las pruebas; la no exigencia de formalid ades; el predominio 
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de la equidad sobre la estricta forlllalidad; la conseCUClon de 
finalidades sociales; la participación de autoridades 
administrativas; la conciliación como mecanismo privilegiado 
para resolver las controversias.- Juicio es una palabra derivada 
del latín "judiciurn", que significa "decir", "declarar el 
derecho". Escribe, en su diccionario razonado de legislación 
jurisprudencia, nos da el siguiente concepto: "juicio es la 
controversia y decisión legitima de una causa ante y por el juez 
competente; o sea la legitima discusión de un negocio entre 
actor y reo ante juez competente que la dirige y la termina con 
su decisión ..." 

Una vez que han quedado precisados los conceptos de 
proceso, proced inliento y juicio, para efectos de esta platica 
analizarenlos brevemente lo relativo a los procedimientos 
agrarios contemplados en la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Hasta antes de entrar en vigor las reformas al artícu lo, este 
precepto y su ley reglalllentaria (la Ley Federal de Reforma 
Agraria), establecían que la dependencia encargada de aplicar 
las leyes agrarias lo era la Secretaría de la Reforma Agraria. 

La Ley Federal de Reforma Agraria sei1ala como autoridades 
agrarias las siguientes: 

a) El Presidente de la República, como suprema 
autoridad agraria, cuyas resoluciones dictadas 
en acciones a.grarias de dotación y ampliación 
de tierras, bosques yaguas, nuevos centros de 
pobJación, restitución de tierrcls y 
reconocimiento y titulación de bienes 
cOlnunales, son inlllodificables, salvo vía de 
juicio de anlparo. 
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b) Los Gobernadores de Jos Estados y el 
entonces Jefe del Departalnenlo del Distrito 
Federal tienen el carácter de autoridades 
máxinlas en ll1ateria agraria en cada una de las 
entidades federativas y ponen fin en primera 
instancia a expedientes relativos a dotación y 
cunpliación de tierras, bosques yaguas, adenlás 
de otras funciones que le atribuye la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

e) La Secretaría de la Reforma Agraria, como la 
dependencia del Ejecutivo Federal encargada de 
aplicar las leyes agrarias, concediéndole 
atribuciones entre las que figuran que su titular 
representa al Presidente de la República en los 
asuntos agrarios de su competencia y ejecutar la 
política agraria, así como proponer la resolución 
de los expedientes de restitución, dotación, 
am pliación de tierrcls, bosques y agu as y 
creación de nuevos centros de población. 

d) Las Comisiones Agrarias !\1ixtas, integradas 
por un presidente, un secretario y tres vocales, 
con atri buciones consistentes en su bstaIlciar los 
expedientes de restitución, dotación v 
ampliación de tierras, bosques yaguas, así 
C01110 juicios privativos de derechos agrarios y 
nuevas adjudicaciones, dictanlÍnando en los 
expedientes que deban ser resueltos por el 
ejecutivo local y resolver en los juicios 
privativos y nuevas adjudicaciones, así como 
opinar sobre la creación de nuevos centros de 
población, de expropiación de tierras, bosques y 
aguas ejidales o com lInales y resolver los 
conflictos parcelarios; el presidente de este 
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órgano colegiado es a la vez el delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado. 

e) El Cuerpo Consultivo Agrario, integrado por 
cinco consejeros agrarios titulares y presidido 
por el Secretario de la Reforma Agraria, es el 
órgano colegiado encargado de dictaminar los 
expedientes que deban ser resueltos por el 
Presidente de la República o por el Secretario de 
la Refonna Agraria, así misnlo, revisa y autoriza 
los planos proyectos de localización 
eorrespond Lentes a los dictámenes que aprueba; 
adenlás, resuelve los casos de inconfornlidad en 
lnateria de privación de derechos agrarios 
resueltos en primera instancia por las 
comisiones agrarias mixtas. 

F) La Ley Federal de Refornla Agraria 
tanlbién eontelnpla como autoridad agraria a la 
entonces Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, a la cual le da atribuciones que se 
refieren a aspectos tneramente técnicos. 

Estas autoridades, de conformidad con lo ordenado por el 
artículo tercero transitorio del decreto que reformó el 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
continuaron siendo competentes y por Jo tanto desahogando 
los asuntos que se encontraban en trámite en materia de 
dotación y anlpliación de tierras, bosques yaguas, creación de 
nuevos centros de población, restitución y reconocinliento y 
titulación de bienes cOlllunales, aplicando para el efecto la Ley 
Federal de Reforma Agraria y una vez substanciados y en 
estado de resolución, a la fecha los han turnado a los 
Tribunales Agrarios para que conformen a su Ley Orgánica, los 
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resuelvan en definitiva, es decir, conforme a esta ley orgánica, 
los expedientes de dotación y ampliación de tierras, bosques y 
aguas y nuevos centros de población, son competencia del 
Tribunal Superior Agrario; los de restitución, reconocinliento y 
titulación de bienes cOlnunales, son cOlnpetencia de los 
Tribunales Unitarios Agrarios, así (01110 otros asuntos de 
naturaleza agraria, como son los expedientes que se 
instauraron y tranlitaron ante las comisiones agrarias nlixtas y 
el cuerpo consultivo agrario, relativos a juicios privativos de 
derechos agrarios y nuevas adjudicaciones, y conflictos 
parcelarios, los cuales al entrar en vigor las refornlas al artículo 
27 Constitucional, no habían culminado con la resolución 
respectiva, siendo cOlllpetencia actual de los Tribunales 
Unitarios Agrarios. 

El procedimiento de cada una de estas acciones agrarias, se 
encuentra contenlplado en la Ley Federal de Reforma Agraria 
con vigencia tenlporal, tal y C01110 Jo dispone el decreto que 
reformó el artículo 27 Constitucional, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación eJ 6 de enero de 1992. 

El decreto antes lllencionado en su artículo tercero 
transitorio, otorga vigencia temporal a la Ley Federal de 
Refonna Agraria, en acciones agrarias en trán1Íte con 
anterioridad a la entrada en vigor del luismo, en nlaterias 
referentes a dotación y ampliación de tierras, bosques yaguas, 
creación de nuevos centros de población, reconocimiento y 
titulación de bienes comunales, así como restitución de tierras 
C011lunales. 

C01110 quedó seilalado anteriormente, las leyes agrarias en 
nuestro país a partir de la del 6 de enero de 1915 hasta la actual 
Ley Agraria, han sido a la vez sustantivas y adjetivas o 
procesales; han regulado tanto las diversas acciones de índole 
agrario, C01110 los procedimientos para hacerlas valer. 
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La Ley Federal de Refonna Agraria contenlpla un 
procedimiento administrativo para cada acción agraria, así por 
ejemplo teneOlOS que, en tratándose de procedimientos agrarios 
conlo son dotación, am pliación de tierras, bosques yaguas y 
restitución de tierras conlunales, el procedinliento es 
biinstanciaJ, cuya prinlera instancia se inicia de oficio o a 
petición de parte en las conlisiones agrarias olixtas y culnlina 
con el lnandamiento que dicte el gobernador de la entidad 
federativa correspondien te, el cual, en caso de ser positivo, se 
ejecuta provisionalnlente por dicho órgano colegiado y la 
segunda instancia se inicia cuando el expediente es turnado al 
delegado agrario respectivo el que emite una opinión y lo 
renlite al Cuerpo Consultivo Agrario para el trámite 
subsecuente; por otro Jada existen procedinlientos agrarios 
como el de reconoci miento y ti tu lación de bienes com una les y 
nuevos centros de población que son uniinstanciales, ante la 
Secretaría de la Refornla Agraria, no interviniendo en este caso 
los ejecutivos locales. 

NUEVO PROCESO AGRAR10 

El vigente artícu lo 27 Constitucional en su fracción XIX, 
establece textuaJolente n ..• con base en esta Constitución, el 
Estado dispondrá las oled idas para la expedita y honesta 
inlpartición de la justicia agraria, con el objeto de garantizar la 
seguridad jurídica en la tenencia de la tierra ejidal, comunal y 
de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los 
caulpesinos.- Son de jurisdicción federal todas las cuestiones 
que por línlites de terrenos ejidales y coolunales, cualquiera 
que sea el origen de estos se hallen pendientes o se susciten 
entre dos o mas núcleos de población; así C0010 las relacionadas 
con la tenencia de la tierra con los ejidos y comunidades. Para 
estos efectos y, en general, para la adnlinistración de justicia 
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agraria, la ley instituirá Tribunales dotados de autonolnía y 
plena jurisdicción, integrados por magistrados propuestos por 
el Ejecutivo Federal y designados por la Cámara de Senadores 
o, en los recesos de esta, por la Conlisión Pernlanente...". 

Es en este precepto constitucional donde se encuentra el 
sustento jurídico de los Tribunales Agrarios encargados de la 
administración de la nueva justicia agraria, misnlos que por 
mandato constitucional se encuentran dotados de autononlía y 
plena jurisdicción para resolver los asuntos que le son 
enco111endados y a diferencia de los diversos procediInientos 
agrarios que contem pIaba la Ley Federal de Refornla Agraria, 
la nueva Ley Agraria promulgada el 23 de febrero de 1992, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación del 26 del 
misnlO mes y aIlo, y reformada por decreto de 30 de junio de 
1.993, publicado en el n1ÍSJllO órgano informativo del 9 de julio 
del misnlo año, regula un solo procedin1Íento para resolver 
todas las controversias agrarias. 

El artículo 163 de la Ley Agraria define que son juicios 
agrarios los que tienen por objeto su bstanciar, dirin1Ír y 
resolver las controversias que se susciten con motivo de la 
aplicación de las disposiciones contenidas en esta ley. 

Conlo ya quedo precisado anteriornlente, el artículo 27 
Constitucional, para la adn1Ínistración de la justicia agraria, 
instituyó Trihunales dotados de autonolnía y plena 
jurisdicción, integrados por magistrados propuestos por el 
Ejecutivo Federal y designados por la Cánlara de Senadores o, 
en los recesos de esta, por la Comisión Pernlanente. En 
cumplitniento a dicho precepto Constitucional, el 23 de febrero 
de 1992 se pronl ulgó la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios, cuyo decreto se pu blicó en el Diario Oficial de la 
Federación el 26 del n1Íslllo mes y año, refonnado por decreto 
de 30 de junio de 1993, publicado el 9 de julio del mismo 111eS y 
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ai1o, el cual establece que los Tribunales Agrarios son los 
órganos federales dotados de plena jurisdicción y autononlÍa 
para dictar sus fallos a los que corresponde por lnandato 
constitucional la adnlÍnistración de justicia agraria en todo el 
territorio nacional. 

Confonne a dicha Ley Orgánica, los Tribunales Agrarios se 
componen de: el Tribunal Superior Agrario y los Tribunales 
Unitarios Agrarios. 

La nlÍsn1a ley orgánica previno en sus artículos segundo y 
tercero transitorios, que el Tribunal Superior Agrario quedaría 
constituido dentro de los h'einta días siguientes al entrar en 
vigor y una vez constituido, dentro de los tres nleses siguientes 
se debería expedir el reglamento interior y detenninar el 
núnlero y con1petencia territorial de los distritos en que se 
dividiría el territorio de la República lv1exicana, a fin de que el 
Ejecutivo Federal propusiera a la Cámara de Senadores o a la 
Comisión Pennanente, una lista de candidatos para 
tvIagistrados de los Tribunales Agrarios. 

EllO de abril de 1992 quedó constituido el Tribunal Superior 
Agrario. Este nuevo órgano colegiado llevó adelante diversas 
tareas preparatorias del pleno ejercicio de la justicia agraria, 
definidas por los lnandamientos que lo sustentan: Expidiendo 
el reglalnento interno y divid iendo la Repú blica en distritos de 
Justicia Agraria. 

El reglanlento interno se expidió originalnlente por acuerdo 
del Tribunal Superior Agrario de 8 de mayo de 1992, habiendo 
sido reformado por acuerdo del propio Tribunal el 12 de julio 
de 1993. 

El Tribunal Superior Agrario inició sus funciones de 
carácter jurisdiccional el 8 de juho de 1992 y en el curso del 
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llles de agosto quedaron establecidos e iniciaron sus tareas 34 
Tribunales unitarios, conforme a los respectivos acuerdos 
adoptados por el Tribunal Superior. Actualnlente existen 42 
Tribunales Unitarios, generalnlente uno por cada entidad 
federativa, pero atendiendo las cargas de trabajo existentes, 
hay estados que cuentan con dos y hasta tres Tribunales 
Agrarios, como son Jos casos de Chiapas, Estado de México, 
Sinaloa y Veracruz, creándose en algunas entidades federativas 
sedes al ternas. 

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 

El Tribunal Superior Agrario tiene su sede en el Distrito 
Federal y se integra por cinco lvlagistrados Nunlerarios y un 
Supernumerario, el cual suple las ausencias de los Numerarios. 
Su Presidente es nonlbrado por el Pleno del propio Tribunal y 
dura en su encargo tres años, pudiendo ser reelecto; los 
Ivlagistrados tanto del Tribunal Superior Agrario COU10 de los 
unitarios, duran en su cargo seis años, y si concluidos dicho 
término son ratificados serán inalnovibles. 

El Tribunal Superior Agrario taBla sus resoJuciones por 
unanünidad o lllayoría de votos y para que la sesión sea válida 
se requiere la presencia de por ]0 menos tres Magistrados, entre 
los cuales debe estar el Presidente, quien tiene voto de calidad 
en caso de en) pateo 

Las atribuciones y conlpetencia del Tribunal Superior 
Agrario se contemplan en Jos 8°, 9° Y lO° de la Ley Orgánica de 
los Tribunales Agrarios. 

De acuerdo con el Reglamento Interior de los Tribunales 
Agrarios, cada Magistrado del Tribunal Superior contará con 
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los Secretarios de Estudio y Cuenta que fije el propio Tribunal, 
atendiendo a las previsiones presupuestales. 

El Tribunal Superior Agrario cuellta además con la Secretaria 
General de Acuerdos, /a Oficiaha Mayor, la Contra/oría Interna, la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, así como Centros y Unidades 
de Infonurítica, de Publicaciones, de Justicia Agraria y capacitaciólL. 

TRIBUNALES UNITARIOS AGRARIOS 

Confornle al Reglarnento Interior de los Tribunales Agrarios, 
cada Tribunal Unitario estará a cargo de un Magistrado 
Nunlerario y cuenta con las siguientes Unidades 
Administrativas y servidores públicos: uno o varios Secretarios 
de Acuerdos, Secretarios de Estudio y Cuenta, Actuarios, 
Unidad Jurídica, Unidad de Control de Procesos y Unidad 
Adnlinistrativa; para suplir las faltas tenlporales de los 
Magistrados habrá cuando menos cinco Magistrados 
Supernunlerarios que revisarán las funciones que les asigne el 
Tribunal Superior. 

JUICIO AGRARIO 

Conlo ha quedado señalado anteriornlente, el artículo 163 de 
la. Ley Agraria, define que son juicios agrarios los qlle tienen por 
objeto substanciar, dirimir y resolver las controversias que se susciten 
con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas en esta ley. 

Confornle a la ley agraria el juicio agrario es sinlple, 
SUlnario, ágil y conciso, regido por Jos principios de legalidad, 
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oralidad, publicidad, igualdad e inmediatez; de acuerdo a la 
ley el juicio se desarroHa para culnlinar en un término 
perentorio, en tres actos que son: demanda, audiencia y 
sentencia, sin embargo dada la peculiaridad y característica de 
los asuntos que se plantean ante estos Tribunales, son 
excepcionales los casos que se resuelvan en estos tres actos, 
tomando en consideración las pruebas que ofrecen las partes o 
docunlentos que deban ser aJlegadas al juicio, COU10 es el caso 
de los asuntos de restitución de tierras y conflicto por límites, 
en los que la prueba idónea lo es desde luego la prueba pericial 
en topografía que generalnlente es ofrecida por las partes, 
misnla que se desarrolla en los términos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria, trabajos de 
canlpo que son en la mayoría de Jos casos, vastos, dilatados y 
engorrosos. 

El nuevo juicio agrario tiene características y peculiaridades 
COfilO son entre otras las siguientes: 

a) INICIATIVA DE PARTE.- En el juicio agrario a 
diferencia de lo que preveía la Ley Federal de 
Refornla Agraria, ya no se inician de oficio, es 
necesario el ilnpulso procesal de las partes, 
acreditando el derecho que les asiste para 
invocar el despliegue de la jurisd icción; debe 
acreditar su personalidad para intervenir en 
juicio. 

b) MORALIDAD.- La Ley Agraria en su parte 
procesal auspicia expresalnente el principio de 
oralidad (artículo 170 primer párrafo, 1.78, 185 
fracción prinlera de la Ley Agraria), es decir 
que no obstante que las partes comparezcan 
ante el Tribunal por escrito, requieren de su 
conl parecencia, por si misnlas o por conducto 
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de sus representantes a las aud iencias que se 
celebren durante la tranütación del juicio, en las 
que ratifican oralmente sus pretensiones; en 
consecuencia si uno de los contendientes no 
asiste personahnente ni por conducto de 
apoderado a la audiencia de ofrecilniento y 
desahogo de pruebas se le tendrJ por perdido el 
derecho de contestar la demanda u ofrecer 
pruebas, aunque esta haya hecho su 
ofrecimiento por escrito, pues eso solo es válido 
en cuanto su contenido, cuando se reproduzca o 
ratifique en su caso oralnlente, en la audiencia 
respectiva. 

e) SUPLENCIA DE LOS PL\NTEAMIENTOS DE 

DERECHO.- La Ley Agraria en su artículo -165 
prevé la suplencia en este aspecto cuando se 
trata de núcleos de población ejidal o comunal, 
ejidatarios o comuneros. 

d) INMEDIACIÓN.- La Ley Agraria establece en 
su artículo 185, último párrafo, la obligación 
que tiene el Magistrado de presidir las 
audiencias 

.;
v cuando esto no sea así, lo actuado 

en ella no producirá efecto jurídico alguno. 
Respecto a esta característica ilnportante del 
juicio agrario, el Dr. Sergio García Ramírez, 
presidente fundador del Tribunal Superior 
Agrario, Investigador en el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas, Profesor en la 
Facultad de Derecho y miembro de la Junta de 
Gobierno de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, en su ponencia 
"Fundal11entos v Características del Proceso 
Agrario" presentada al XIV Congreso ivlexicano 
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de Derecho Procesal, en el Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la uNArvr, en 
Ciudad Universitaria, t\1éxico, el 14 de 
noviem bre de 1994, se refirió a ella señalando 
" ... Durante mucho tiempo se acreditó la figura 
lllítica de la justicia representada por una 111ujer 
con los ojos vendados que sostiene una balanza 
con una 111ano, y blande una espada con la otra. 
Ese concepto de tllenlis fue duramente 
censurado por Gustavo Radbruch, con absoluta 
razón, y resulta i111pensable a la luz de la 
corriente social del derecho, que pretende el 
imperio de la equidad, la justicia del caso 
concreto, el trato desigual de los efectivamente 
desiguales. La justicia con los ojos vendados 
para que no mire a quien juzga y no ceda ante el 
poder de alguno, efectivamente no mira lo que 
hace ni para quien lo hace: es decir, desconoce a 
quienes tiene ante si, desatiende sus 
circunstancias, oye voces pero no sabe quienes 
las emite, ni ve sus rostros expresivos, pasa por 
alto la realidad y solo la imagina d través de las 
palabras, que pueden ser engañosas. ¿Cómo 
podría lUUl justicia ciega observar lo que se palie en 
cada platillo de la balanza y el movimiento que en 
esta se produce? ¿Y COIIIO acertaría en el elllpleo 
juicioso de la espada, illstnllllellto 1Il0rt(fero, si no 
sabe sobre quien descarga Sil golpe o {/ quiell protege 
COIl el arma que csgri lile? TlIelltis, así concebida, 
es precisaJnente la figura ad versa a la 
inmediación.- Por mil motivos, y ninguna razón 
valedera, ha decaído la innlediación en México. 
El juzgador es el gran ausente en el juicio. Se 
refugia en su despacho privado, y desde ahí, a 
control remoto gobierna el Tribunal. Hasta ese 
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sagrario acuden los secretarios judiciales y en 
ocasiones los litigantes y sus asesores. El pueblo 
no llega jamás. A través de un cristal cuando no 
lo ilnpide un n1uro observa de cuando en 
cuando lo que sucede en las Secretarías de 
Acuerdos, que de esta suerte vienen a ser los 
verdaderos Tribunales, porque en el10s se 
administra justicia, si es que eso se adnlinistra. 
Son los Secretarios quienes oyen las confesiones 
y reciben los testimonios. Y al final ese juzgador 
que se mantuvo ajeno a las personas y a los 
actos vivos del juicio, tonlará el expediente, 
leerá sus constancias y resol verá que es lo que 
pertenece él los litigantes que nunca conoció. Así 
habrá dado a cada quien lo suyo.- En suma, el 
juzgador que se desen1peña de este modo 
desatiende la majestad de su nlisión y la declina 
hasta convertirse en un proyectista calificado 
por el conocimiento jurídico que probablenlente 
posee, pero no por el conocinliento de la 
realidad sobre la que va a decidir. Se dice que 
juzgar es una función que tiene tllucho de 
divino; que el juzgador es una versión humana 
de Dios. Ojalá que Dios no sea un ser tan 
renloto ajeno e inaccesible conlO el juzgador que 
olvida la innlediación, ignora a los solicitantes 
de justicia y se niega a recibir o él ordenar 
pruebas que hagan luz sobre el asunto que el 
Estado y la sociedad le confían. Por este camino 
la justicia pierde su majestad y su 
respetabiJidad y desem boca en un tránlite 
burocrático, una rutina sin alnla, en agravio de 
personas para quienes la solución de sus 
intereses nlás apremiantes no es una rutina 
fastidiosa y cotidiana. Es aquí cuando el ser 
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hUlnano se siente verdaderanlente súbdito, 
gobernado o administrado, pero no 

. d ad ano...." CIU 

Desde que el Dr. Sergio García Ramírez fungió como 
Presidente del Tribunal Superior Agrario procuró por todos 
los medios posibles que en el Proceso Agrario se diera la 
innlediación y para afianzar ese principio en las Reformas a la 
Ley Agraria de 1993 se incorporó a] artículo 185 un párrafo 
final que nlanifiesta "en caso de que la audiencia no estuviere 
presidida por el Magistrado, lo actuado en ella no producirá 
efecto jurídico alguno", esto sin considerar las consecuencias 
sancionadoras que acarrea tal evidente infracción al deber de 
juzgador, siendo reforzada esta nornla jurídica en el 
Reglanlento Interior de los Tribunales Agrarios en cuyo 
Artículo SO estipula "el t\1agistrado tendrá la obligación 
indelegable de presidir la audiencia. 

e) DEFENSORÍA DE OFICIO.- La Ley Agraria 
previene una igualdad entre las partes en el 
juicio, por lo tanto, en su articulo 179 establece 
que será optativo para ellas acudir asesoradas y 
en caso de que una de las partes se encuentre 
asesorada y la otra no, con suspensión del 
procedimiento se solicitará de inmediato los 
servicios de un defensor de oficio a la 
Procurad uría Agraria. Cuando este organismo 
asesore a una de las partes en el juicio y la otra 
se presente sin ese apoyo, cOJnpete a dicha 
dependencia resolver esa situación. 
Corresponde en todo caso a la mencionada 
Procurad uría, si así lo considera, coordinarse 
con otras defensorías ju ríd leas g ra tu itas para los 
efectos de cubrir ese aspecto en el proceso. Los 
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Magistrados podrán suspender la audiencia 
respectiva hasta en tanto se realíce la 
designación del abogado correspondiente. 

F) COMPOSICIÓN Al\HGABLE.- La Ley Agraria en 
su artículo 185, fracción VI, Ílnpone la 
obligación al tv1agistrado para exhortar a las 
partes a una conlposición am tgable, pudiendo 
hacerlo desde q~le inicia Id audiencia y hasta 
antes de dictar sentencia. Como es de apreciarse 
que existe una clara orientación en favor de las 
sol uciones consensuales, si existe éxi to en esta 
exhortación cesará el enfrentamiento judicial 
entre las partes, se suscribirá un convenio que 
pone fin al litigio y este tendrá el carácter de 
sentencia. Cuando se advierte que no hubo acto 
del Tribunal conducente a la conciliación entre 
las partes, los Tribunales de Amparo han 
optado por conceder la protección de la Justicia 
Federal a los quejosos para el efecto de que se 
intente el advenimiento v se dicte en su caso 
nueva sentencia. 

Estas son algunas de las características del Nuevo Juicio 
Agrario, en la inteligencia de que como se indicó, este se 
compone de tres actos esenciales que son: la denlanda, la 
audiencia v la sentencia. Conforme al artículo 200 de la Lev 
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Agraria, co ntra las sentenclas definiti vas de los Tri bu nales 
Unitarios o del Tribunal Superior Agrario sólo procederá el 
juicio de anlparo ante el Tri bunal Colegiado de Circuito 
correspondiente. En tratándose de otros actos de los Tribunales 
Unitarios en que por su naturaleza proceda el amparo, 
conocerá el Juez de Distrito que corresponda. 



JUSTICIA ACRARJI\ 

En el artículo 'J 8 de la Ley Orgánica de los Tribunales 
Agrarios se establecen los asuntos sobre los cuales tienen 
competencia los Tribunales Unitarios y que son: controversia 
por límites, resti tución de tierras, bosq lles yaguas; 
reconocinliento del régimen comunal; nulidad contra 
resoluciones dictadas por las autoridades agrarias; conflictos 
relacionados con la tenencia de las tierras ejidales y cOJllunales; 
controversias en }Hateria agraria; controversia relativa a la 
sucesión de derechos ejidales v conlunales; nulidades 
resultantes de actos y contratos que contravengan las leyes 
agrarias; omisiones en que incurra la Procuraduría Agraria; 
jurisd icción vol un taria en nlaterÍa agraria; controversias 
relativas a los contratos de asociación o aprovechanliento de 
tierras ejidales; intervención; de ejecución de conflictos 
celebrados ante el propio Tribunal y de laudos arbitrales y los 
delnás asuntos que deternlinen las leyes. 

De las controversias que le son planteadas a los Tribunales 
Agrarios, estos al elnitir sus respectivds sentencias, sólo en tres 
casos son recurribles vía recursos de revisión ante el Tribunal 
Superior Agrario; en Jos demás casos únicanlente son 
impugnables por la vía de amparo directo. 

Los casos que son recurribles ante el Tribunal Superior 
Agrario son: en sentencias que resuelvan cuestiones 
.relacionadas con límites de tierras, la tranütación de un juicio 
agrario que rec1anle la restitución de tierras ejielales o 
comunales y en los casos de nulidad de resoluciones emitidas 
por las autoridades en materia agraria. 

Conforme a la Ley Agraria el recurso de reVlSlOn debe 
presentarse ante el Tribunal que haya pronunciado la 
resolución, dentro del término de diez días posteriores a su 
notificación y bastará un simple escrito que exprese los 
agravios; si el recurso se refiriere a cualquiera de los tres casos 
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antes señalados y es presentado en tiempo, el Tribunal lo 
admitirá en un térnlÍno de tres días y dará vista a las partes 
interesadas para que en un término de cinco días expresen lo 
que a su interés convenga; una vez hecho lo anterior, remitirá 
inmediataolente el expediente, el original del escrito de 
agravios y la prollloción de los terceros interesados al Tribunal 
Superior Agrario, el cual resolverá en definitiva en un término 
de diez días contados a partir de la fecha de recepción. 

t:Jin resunlen el Nuevo Proceso Agrario se distingue por ser 
un enjuidanlÍentó con pocos formulismos, libre de trámites y 
rituales innecesarios, en el cual el Tribunal actúa junto a las 
partes resolviendo a verdad sabida, considerando las 
costum bres y usos de los grupos indígenas, 111ientras no 
contravengan lo dispuesto por la Ley Agraric~:JEl Código 
Federal de Procedimientos Civiles es aplicable sólo para suplir 
aspectos que no están regulados en la Legislación Agraria; el 
proceso corresponde a un sistema de enjuiciar abierto y ausente 
de formalismos y aunque las partes tienen la carga de la 
prueba, el Tribunal tiene facultades para ordenar la práctica, 
ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia 
probatoria, el efecto de conocer la verdad real; el Tribu..al 
recibe las pruebas a las partes desde la primera audiencia, sin 
perjuicio de acordar en todo tienlpo la práctica, anlpliación o 
perfeccionanlÍento de cualquier diligencia para el COnOcil11iento 
de la verdad sobre los puntos cuestionados. 
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